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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin no-ve
dad en su importante salud en el Real Sitio de San II-i

defonso.
REAL DECRETO 

En los autos y expediente ele competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de la provincia de Tarragona, de los cuales 
resulta:

Que en 10 de Agosto de 1876 D. Juan Gil Barras, como 
Jefe de explotación de los ferrocarriles de Lérida, Réus y 
Tarragona, acudió al Juzgado de primera instancia de 
Yalls con un interdicto de recobrar alegando que la Em
presa de los ferrocarriles mencionada venía en posesión y 
tenencia de más de 10 años de una pieza de terreno rega
dío, con siete horas y media de agua , y de unos cuatro 
jornales de extensión, sito en Alcover, y partido de Sitjans, 
bajo los linderos que se expresaban, y que en el día'21 de 
Julio de aquel año D. Francisco Musté y Ballesíé se apo
deró del terreno y agua referidos por medio de su apo
derado:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, se personó después en los autos para continuarlos 
D. José Majías y Pérez, Director gerente de la Compañía 
expresada, y el Juez, en 25 de Abril de 1882, dictó auto 
restitutorio que fué notificado al referido despojante en 27 
del mismo mes y año :

Que personado en autos D. Francisco Musté , propuso 
la declinatoria de jurisdicción por corresponder el cono
cimiento del asunto á la Administración; y subsidiaria
mente, y para el caso en que no se estimara la incompe
tencia del Juzgado , apeló del auto restitutorio , acompa
ñando al escrito que proponía la excepción de incompe
tencia, los documentos que acreditaban haber adquirido 

• del Estado la finca objeto del interdicto, y la posesión que 
de la misma se le di ó:

Que el Juez declaró no haber lugar á admitir la decli
natoria de jurisdicción propuesta por el demandado, y ad
mitida la apelación por el mismo interpuesta del auto res- 
titurio:

Que D. Francisco Musté acudió á la Delegación de Ha
cienda de la provincia para que requiriera de inhibición 
al Juzgado, y tramitada su solicitud, se dispuso por Real 
orden, expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
Setiembre de 1882, á consecuencia de apelación inter
puesta por el reclamante de la negativa de aquella oficina 
provincial á suscitar la contienda, que el Delegado de 

.Hacienda de Tarragona entablase la competencia:
Que en cumplimiento de la citada Real orden el Dele

gado de Hacienda de Tarragona requirió de inhibición al 
Juzgado en 25 de Octubre siguiente , alegando los funda
mentos que se citaban en la indicada Real orden, á saber: 
que antes de proceder á la vía judicial en reclamación de 
derechos de fincas enajenadas por el Estado, es menester 
apurar la vía gubernativa, y no habiéndola intentado la 
•Compañía de ferrocarriles demandante, no era posible que 
entendiesen los Tribunales de un asunto privativo de la 
Administración, y citaba los artículos 9.° del Real decreto 
de 10 de Julio de Í865, el 4.® del de 11 de Enero de i 877, una 
decisión de competencia, y los artículos 14* y 61 del regla
mento de 31 de Diciembre de i 881 sobre el procedimiento
económico-administrativo:-

'Que no conociendo ya deí negocio el Juzgado, éste re
mitió á la Sala de lo civil de la Audiencia el requerimien
to jie  inhibición, y la Sala mandó desglosar de autos dicho

requerimiento, y devolverlo al Juez, inferior para que éste 
hiciera presente al Delegado de Hacienda que el Juzgado 
no podía tramitar el conflicto:

Que el Juzgado así lo hizo, devolviendo al Delegado de 
Hacienda la comunicación original en que éste requería 
de inhibición, y el citado funcionario la dirigió á la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Barcelona en 25 de Mayo 
de 1883:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto decla
rándose competente, fundada en que ni el Real decreto 
de Ti de Enero de 1877, ni la decisión de competencia ci
tada por la Real orden inserta en el oñcio inhibitorio, te
nían aplicación al caso de autos, porque al ocurrir éste no 
se habían publicado y sólo estaban vigentes la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 y el Real decreto de 10 de Julio 
de 1865, y que en el art. 173 de aquella instrucción se es
tablece que los Jueces de primera instancia no puedan ad
mitir demandas contra fincas enajenadas por el Estado 
sin que el demandante acredite haber hecho la reclama
ción gubernativamente y siéndole negada, y el art. 9.a dê  
citado decreto limita á seis meses el tiempo para que 
deba proceder la vía gubernativa á las reclamaciones que 
se intenten sobre fincas enajenadas por el Estado, y que 
adjudicada la finca en cuestión en 6 de Agosto de 1874, 
otorgada la escritura en 16 de Febrero de 1875, é incoado 
el interdicto en 16 de Agosto de 1876, había trascurrido 
con exceso el tiempo fijado por el citado art. 9.° para la 
reclamación gubernativa:

Que conferida nuevamente á los Gobernadores.de pro
vincia, por el art. 27 de la ley Provincial, la facultad ex
clusiva de provocar competencias á los Juzgados y Tri
bunales, el Delegado de Hacienda remitió á dicha Au
toridad los antecedentes para que insistiera ó desistiera 
del requerimiento de inhibición hecho á la Audiencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, estimó que debía plantear de nuevo ei conflicto, 
puesto que éste fuó suscitado por el Delegado de Hacien
da que carecía de facultades para ello, y debía, por tanto, 
reponerse el procedimiento al estado que tenía antes de co
meterse la expresada infracción legal; y en su consecuen
cia requirió de inhibición á la ya citada Sala de lo civil 
de la Audiencia de Barcelona, alegando, respecto do la 
competencia, las razones que había aducido el Delegado, 
y en cuanto al procedimiento, la base 24 de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 y el art. 27 de la ley de 29 de Agos
to de 1882:

Que la Sala tramitó de nuevo el incidente, y dició auto 
resolviendo que no había lugar á declarar nulas las ac
tuaciones practicadas en virtud del requerimiento de in
hibición del Delegado de Hacienda de la provincia de Ta
rragona; y que el Gobernador de aquella provincia decla
rase, con vista del testimonio del auto de la Sala que se 
remitió á la Delegación, si insistía ó no en estimarse com
petente:

Que el Gobernador insBíio en su requerimiento, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, y 
remitidos los antecedentes á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se declaró por Real decreto de 15 de Diciembre 
último que siendo nulas las diligencias entabladas á  con
secuencia del requerimiento del Delegado, y no habiéndo
se declarado la Sala competente en vista del requerimien
to del Gobernador de la provincia, no había lugar á deci
dir la competencia ínterin 210 dictase la Sala el auto alu
dido y se llenasen los demás trámites reglamentarios:

Que comunicada esta resolución á las Autoridades 
contendientes, la Sala oyó de nuevo al Fiscal y á las par
tes, y celebró la vista, dictando auto, en el que se declaró 
competente, reproduciendo los fundamentos del primer 
auto que dictó:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 173 do la instrucción do 31 de Mayo de 
1875, con arreglo al cual no se admitirá por los Jueces de 
primera instancia ni otras Autoridades judiciales deman
da alguna contra las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompañe documento de haber he
cho la reclamación gubernativamente y sídole negada:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
que determina que las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 de
ben dirigirse á la Administración antes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demandas contra las fin
cas enajenadas por el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de seis meses inmediatamente posteriores á 
la adjudicación, y que pasado este término sólo se admi
tirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas, que se sustan
ciarán con les poseedores citándose de evicción á la Ad
ministración:

Visto el art. Id del decreto de 9 de Julio de 1869, que 
dispone que los Jueces y Tribunales no admitirán deman
da contra la Hacienda pública sin que se acredite haber 
precedido la reclamación de los derechos litigiosos en la 
vía gubernativa, declarándose, por tanto, en su fuerza y 
vigor el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 11 de Enero 
de 1877, según el cual, con arreglo á lo establecido en el 
artículo 1.° del decreto-ley de 9 de Julio de 1869, los Tri
bunales no admitirán demanda alguna en asunto de inte
rés deí Estado, ni darán curso á las citaciones de evicción 
que se hagan al mismo, sin que antes se acredite en autos, 
por medio de la certificación correspondiente, que los in
teresados han apurado la vía gubernativa y sídoles de
negada, quedando sin efecto la limitación que establece el 
artículo 9.° del Real decreto de 10 de Juño do 1865:

Considerando:
1.° Que con arreglo al art. 173 de la instrucción de 31 

de Mayo de 1855 no pueden admitirse por los Jueces ó 
Tribunales demanda contra bienes enajenados por el Es
tado sin que conste previamente haber hecho y sido de
negada la reclamación gubernativa:

2.° Que la limitación impuesta á este principio por el 
Real decreto ele 10 de Junio de 1865, en su art. 9.°, quedó 
derogada por el l.° del decreto-ley de 9 de Julio de 1869, 
en conformidad coa d  cual, ó interpretando sus disposi
ciones, el art. 4.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877 
confirmó aquella excepción declarándola extensiva, no 
sólo á las demandas que se dirigieran contra la Hacienda* 
sino también á las citaciones de evicción:

3.° Que este Real decreto, como interpretativo de las 
disposiciones de otros anteriores, es aplicable á todos los 
asuntos que se hallasen pendientes al tiempo de su publi
cación, y que hubieran de regirse por las disposiciones que 
interpreta:

4.° Que por consiguiente no han podido los Tribuna
les admitir demanda contra bienes enajenados por la Ha
cienda, puesto que con arreglo á las disposiciones citadas 
era necesario demostrar que se había practicado y sido 
denegada la reclamación á la Hacienda, ya por el deman
dante, como fundamento de su demanda, ya por el deman
dado, como requisito para la citación de evicción;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Administración.

Dado en San Ildefonso á  quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio CánoTOS tiefi Castalio»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Valero García Sortario pidiendo que se in 
dulte á Paulino José Rubio de las penas de 43 meses y un 
año y un día de prisión correccional que la Audiencia de 
Zaragoza le impuso en causa por los delitos de atontado y 
desacato:

T tnicnlo  en cuenta qxik el r* o o ís  rvu buena conduc
ta , da pruebas tic urrenenlim 'cnio y lleva cumplidas más 
de nuevo iTuinim parias de su condcuu:

Viski Ja Ity provisional de 18 do Junio de 1870, que 
reguló el i javiuio  d: La gracia de indulto;

Turnando en consiiLración el informe f venable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala sentencia
dora  y con el parecer do mi Fumcjo di Ministros,

Vengo en indultar á Paulino José Rubio del resto de 
las perus de 4b irnos, s y un año y en di a de pri .ion correo- 
cid' al que 1c fueron impuestas en la causa de que se lia 
h e d í  5 nn'rito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

i F*,_ O
E l MíjiÍísIíü iln U« i :naa y JusUcúi, 

fifrciuF wíno

V is t• el expediente iiiatruidn m i  nu4i\ o de 1 1 ‘estan 
cia  Llevada pur Carlos M uño., Yictmia (Ano y los h u e -
dei »s di luán de 3a Fuenít piiliuidu indulto ios dos pri
m en s di l i  pena do dus anos, cuatro mesas y nn día de 
prisión c a rc e i  lona! que les impuso 11 Audiencia de Gua- 
d ala ja ra  por desobediencia y des n i t i  a la  Autoridad, y 
los ú tin ios de la multa de 200 pr I - y demás responsa
bilidades pecuniarias á que par 1 misinos delitos fue 
condenado su causante, y que ellos cíe Den satisfacer como 
causa habientes:

Considerando, respecto á éstos, que no es justo que su 
fran una pena por delito que no cometieron, y en cuanto 
á Muñoz y su esposa, que observan buena conducta y dan 
pruebas da arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en 3a ley provisional de 
,48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en corn uñar la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de priMón correccional im puesta á Carlos Mu
ñoz y su mujer Victoria Cano por la de seis meses de 
a m ito ,  y en relevar á los herederos de Juan de la Fuente 
del pago de Ja m ulta y costas devengadas por el Estado 
que se impusieron á su causante.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

2',rarac£&co o l ív e l a  •

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Javier Gil y Becerrii pidiendo que se 
indulte á Manuel González y Jiménez, Ramón Gómez y 
IL r  i ndez, Mariano Esteban Posti-guillo y Lino Barrero 
y  ie jeao r de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional que 3a Audiencia de esta Corte les 
impuso en causa por el delito de coacción electoral in 
directa:

Teniendo en cuenta la ejemplar conducta y arrepenti
miento de los reos, y que la parte agraviada, no solo los 
perdona, sino que es precisamente la que pido el indulto: 

Vista la  ley provisional de 18 de Junio de 1870; 
Tomando en consideración el informe favorable de la 

Sala sentenciadora, en que se propone la remisión total 
de la pena, de acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo enindultar á Manuel González y Jiménez, Ramón 
Gómez y Hernández, Mariano Esteban Post i guillo y Lino 
B arrero  y Tejedor de la mitad de la pena de dos años, cua
tro  meses y un día de prisión correccional que les fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro do Gracia y Justicia,

72 \ ¿Pa¿ Ti-» A ¿twfck r\l 5 7! yer es

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  DECRETO 

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de división más antiguo D. Luis Rojas y Al
gorra,

Vengo en promoverle ai empleo de Intendente de E jé r
cito, con destino de Intendente del distrito m ilitar de Ca
taluña, en la vacante ocurrida por retiro de D. Manuel 
H acías y Boíguez.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiem bre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El "Ministro de la Gnarra.

«taufiro de

M I N I S T E R I O  LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
P asado á informe de la Sección de Gobernación del 

Comeji de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas últim am ente en esa capital por 
consecuencia del recurso de alzada interpuesto por Don 
José Vicien! y López contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró la validez da las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 27 del actual el siguiente dic
tam en:

«Exorno. Si*.: Con Real orden de 20 del actual, se ha  
remitido á informe de esta Sección el expediente general 
de las elecciones municipales verificadas últim am ente en 
Alicante, á consecuencia del recurso de alzada in terpues
to por el elector D. losó Vieieni y López contra el acu er
do de la Comisión provincial que declaró la validez de d i
chas elecciones.

Verificadas éstas en los días 3 al 6 del mes de Mayo úl
timo, el 10 del mismo se reunió la Junta de escrutinio ge
neral, de cuya acta aparece que además de ocuparse la 
Junta en hacer el resum en y recuento de votos, resu ltan 
do que de los 3.689 electores que figuraban en el censo 
electora!, habían tomado parte en la votación 2.210, y de 
proclam ar Concejales á los candidatos que habían obte
nido m ayoría relativa do votos, examinó las protestas que 
se habían presentado en los Colegios de Consistoriales, San 
Francisco y Teatro, cuyas protestas fueron desestimadas 
por unanimidad, alegando para ello que la persona que ha
bía desempeñado el cargo de Presidente interino en la ; 
mesa del Colegio de San Francisco no so hallaba p ri- ; 
vado del ejercicio de los derechos políticos por sen ten- ! 
cia ejecutoria, ni contra él se había dictado auto de p ri- | 
sión; que el Alcalde había convocado al A yuntam iento 
á sesión extraordinaria para el día 1.° de Mayo, á las 
nueve de la m añana, á fin de dar cumplimiento al art. 51 
de la ley; pero que no habiéndose reunido suficiente n ú 
mero de Concejales para celebrar sesión, ni disponiendo 
del tiempo necesario para  hacer segunda convocatoria 
dentro del plazo legal, consultó el caso con el Gobernador 
de la provincia, cuya Autoridad dispuso que hiciera la 
designación de Presidentes interinos y la publicara en el 
acta, como así se verificó; que las listas electorales habían 
estado expuestas al público dentro del plazo legal, y las 
reclamaciones oportunam ente presentadas habían sido re 
sueltas por la Comisión provincial y Audiencia del te rri
torio; que el libro del censo electoral lo constituían las 
mencionadas listas, ultim adas con las decisiones recaídas 
en la resolución de las protestas, habiendo hecho por con
siguiente en él las alteraciones á que se referían los re
clam antes.

Resueltas de este modo las protestas prim eram ente 
presentadas, el elector D. Jusé Vicient y López, uno de los 
firm antes de las formuladas en el Colegio de, San Francis
co, acudió en instancia de 28 de Mayo al Ayuntam iento, 
pidiendo que ss declarase la nulidad de las elecciones, á 
cuyo efecto exponía que la designación de Presidente de 
las mesas interinas se había hecho por el Alcalde y no por 
el Ayuntam iento, como dispone la ley Electoral y la Real 
orden de 27 de Abril de 1883; que el censo electoral era d e 
ficiente y defectuoso, pues aparecían en él nom bres dupli
cados y otros desconocidos, habiéndose emitido respecto 
de muchos electores sus segundos apellidos y circunstan
cias tan esenciales como la edad, el título en las capaci
dades, y la cuota que satisfacían en los contribuyentes; que 
á muchos electores no se les había entregado sus cédulas 
talonarias; que las listas electorales no se habían lijado 
en todos los Colegios con la antelación que la ley deter
mina; y por último, que en las de volantes form adas por 
las respectivas mesas figuraban electores que no habían, 
tomado parte en la votación y algunos que no residían en 
la ciudad.

Reunidos el A yuntam iento y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio en sesión de 1.° de Junio, acordaron 
por unanim idad rechazar la expresada protesta, porque 
la m ayor parte de los reparos que en ella se hacían ha
bían sido ya desestimados, y porque los nuevam ente alega
dos no podían servir de base para fundar en ellas la nulidad 
de las elecciones. Contra esta resolución se alzó el intere
sado el día 2 del citado mes ante la Comisión provincia!, 
cuya Corporación acordó por m ayoría confirm ar el acuer
do recurrido en sesión que al efecto celebró en 19 del

mismo, separándose del dictamen dos de les Vocales, en 
atención á lo arbitrario  del procedimiento empleado p e ra  
la designación de Presidentes de las mesas interinas, y á 
que las listas no se habían fijado al público con la an tela
ción prevenida por la ley.

Recaído este acuerdo, el mismo interesado, insistiendo 
en su pretcnsión, ha recurrido en alzada al M historio del 
digno cargo de V. E.; y en tal estado se ha remitido el ex 
pediente á examen de esta Sección.

En su sentir ninguna razón exista para  que pueda de
cretarse la nulidad de las elecciones municipales de Ali
c a n te  pues el examen de los antecedentes que quedan 
extractados dem uestra la perfecta legalidad con que aqué
llas so lav aro n  á cabo.

De los ivparus lim bos por el recurren te  resu lta  en 
prim er term ino qm la m ayor parte de ellos no aparecen 
en modo alguno justificados, no constando, como no cons
tan, más que en sus respectivos escritos; pero aun pres
cindiendo de esta circunstancia, en cuanto  hace relación 
á los defectos do que se dice adolecía el libro de censo 
electoral, ninguna influencia puede tener este hecho en 
la nulidad de las elecciones, toda vez que las reclam acio
nes que por esta rezón se hagan, únicam ente son admisi
bles, con arreglo al art. 26 de la ley Electoral, en la pri
m era quincena del octavo mes del año económico, á cuyo 
fin pueden exigir los vecinos en la Secretaría del A yunta
miento y á los efectos oportunos, siempre que lo deseen, 
la exhibición del mencionado libro, haciendo uso del de
recho que el art. 24 de la misma ley les concede.

Tampoco revisten m ayor im portancia les relativos á 
no haberse entregado á algunos electores sus cédulas talo
narias y á figurar en las listas de las mesas electores que 
no habían tomado parta en la votación; pues en cuanto 
al prim ero pudieron los interesados que se encontraran  en 
semr jante caso, según lo dispuesto en el art. 34, reclam ar 
del Presidente de la mesa, previa la identificación de su 
persona, la en trega del segundo talón, y de este modo 
ejercitar su derecho; y en cuanto al segundo, consta que 
los Presidentes de las respectivas mesas adm itieron el 
voto únicam ente á los que presentaron las correspondien
tes cédulas, sin que ninguno de los electores que estuvie
ron presentes durante la votación hicieran en el acto de 
la misma reclam ación ni protesta alguna.

Destruidos, pues, estos reparos, resta únicam ente ex a
m inar los que se refieren á la forma en que se hizo la desig
nación de Presidentes de las mesas interinas, y áno  haberse 
fijado al público con la antelación que m arca la ley las lis
tas electorales, en las cuales fundan su voto particu lar los 
Vocales de la Comisión provincial que disintieron del de la 
m ayoría, cierto es que al hacerse aquella designación por 
el Alcalde y no por el Ayuntam iento se faltó á lo term i
nantem ente dispuesto en el art. 54 de la ley Electoral; 
pero en el mismo expediente aparece acreditada la im po
sibilidad que resultó de dar cumplimiento á esta disposi
ción por no haber concurrido á la sesión del 4.° de Mayo 
núm ero suficiente de Concejales para tom ar acuerdo, ni 
ser posible hacer nueva convocatoria, s ’endo aquél el día 
único y preciso en que la designación debía hacerse, si h a 
bía de estar expuesta al público con la anticipación de los 
dos días que la ley determina, por lo cual el Alcalde con
sideró necesario consultar el caso con el Gobernador de la 
prov noia, cuya Autoridad dispuso, como único medio do 
cum plir siquiera en este punto con la ley, que la desig
nación la hiciera el Alcalde, y que sa expusiera al público 
inm ediatam ente, resultando así justificada la conducta de 
aquél y satisfecha la ley en lo posible, pues de otro modo, 
ó hubieran tenido que re trasar las elecciones ó que pres
cindir de anunciar al público con la debida anticipación 
los Presidentes designados, y en uno y otro caso o tra  in
fracción legal de m ayor im portancia y gravedad que la 
cometida.

Por lo que respecta á las listas electorales, aparece 
consignado en un documento público y solemne, cual es 
el acta de la sesión celebrada por el A yuntam iento y co
misionados de la jun ta  general de escrutinio, y que por 
consiguiente ha de hacer fe, m ientras no so declare su 
falsedad por los Tribunales; que dichas listas se fijaron al 
público por el tiempo que la ley determ ina y se rectifica
ron debidamente después do resueltas por la Comisión 
provincial y Audiencia del territorio  las reclamaciones 
hechas en tiempo oportuno, resultando, por lo tanto, 
completamente ajustadas á la ley y cumplidas en un todo 
las disposiciones en évta contenidas;

En consecuencia, pues, de todo lo expuesto, opina la 
Sección que debe desestimarse el recurso de alzada in ter
puesto por D. José Vicient y López y confirmarse el 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante que decla
ró la validez de las elecciones municipales verificadas en 
el mes de Mayo último en aquella capital.))

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y
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demás efectos, con inclusión del expediente de referencia. 
Dios guárele á V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1883.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Carchelejo, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Car- 
chelejo, decretada por el Gobernador ele la provincia de 
Jaén, como castigo de las faltas y trasgresiones de ley 
descubiertas por el Delegado de esta Autoridad que en el 
mes de Abril último fué á inspeccionar la Administración 
del pueblo.

Consta á V. E. que según la jurisprudencia establecida 
en gran número de Reales órdenes dictadas de conform i
dad con el parecer de esta Sección, las correcciones gu
bernativas que autoriza el cap. 2.°, tít. o.° de la ley orgá
nica municipal, no se deben imponer más que para  casti
gar faltas, abusos ó extralimifcaciones cometidas con pos
terioridad á la constitución del A yuntam iento que esté 
en funciones en la época en que se impone el correctivo, 
aunque la Municipalidad se componga de las mismas per
sonas que realizaron los hechos que se conceptúan puni
bles; y como las faltas que se indican en estas actuaciones 
son todas anteriores al d.° de Julio último, fecha en que 
se constituyó la Corporación actual; y como además no 
sería justo castigar únicam ente á los seis Concejales que 
continúan desempeñando estos cargos, cuando no se halla 
probado que todos ellos contribuyesen á la adopción de los 
acuerdos abusivos, dejando impunes á los otros Regidores 
que pueden ser responsables también de los defectos no ta
dos en la Administración del Municipio, procede ep sentir 
de la Sección dejar sin efecto la suspensión impuesta, y 
decir al Gobernador que instruya un expediente para de
pu rar la responsabilidad en que pueda haber incurrido el 
A yuntam iento anterior, á íin de exigírsela ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de los 
hechos que la motiven.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1883.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediento relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Cuileredo en Mayo último por 
consecuencia chl recurso do alzada interpuesto por la 
Junta  de escrutinio y varios vecinos contra el acuerdo de 
la Comisión provincial que las declaró nulas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 27 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Verificadas en los días 3, 4, 3 y 6 de 
Mayo último las elecciones municipales para la renova
ción bienal del Ayuntam iento de Cuileredo, provincia de 
3a Coruña, D. Angel Barbeito Louzán presentó en 30 del 
indicado mes una instancia, en que pedía que se declarase 
la nulidad de aquellas por los abusos, coacciones é ilegali
dades cometidas por los Presidentes y Secretarios de los 
dos Colegios, el Cura párroco de Yilaboa y el Secretario y 
otros dependientes del A yuntam iento.

Al par que el escrito presentó una información testifi
cal practicada ante el Juez m unicipal á instancia de Don 
Evaristo Plá Kuídobro con objeto de probar los extremos 
siguientes: que la mesa in terina del Colegio de Celas se 
constituyó antes de las nueve de la m añana del día 3 sin 
llam ar para que desempeñasen las funciones de Secretarios 
á los dos electores más ancianos y á los dos más jóvenes; 
que los Alcaldes pedáneos, los Concejales y los repartido
res de la contribución amenazaron á los electores con 
aum entarles las respectivas cuotas si no votaban la can
didatura patrocinada por el Alcalde y el Secretario; que 
dejaron de repartirse m uchas cédulas talonarias, y el P á 
rroco de Vilaboa no sólo amenazó á algunos electores, 
sino que procuró embriagarlos llevándolos después á los 
Colegios donde les entregaba las candidaturas; que durante 
la elección de la mesa interina el Secretario del A yunta
miento ejerció coacción sobre los electores cogiéndoles las 
cédulas que iban á depositar en la urna, procurando ente - 
rarse del contenido de las mismas y amenazando con el 
gesto á los que llevaban candidaturas contrarias á sus as
piraciones; que en los días 4, 3 y 6 se abrieron los Cole
gios después de las nueve de la m añana y se cerraron

antes de las cuatro de la tarde, y que el Presidente del 
Colegio de Cuileredo permaneció largo tiempo fuera del 
local y los Secretarios se entretenían jugando, lo cual dio 
m argen á que muchos electores se m archasen del Colegio 
sin votar.

Gran número de vecinos presentaron á los comisiona
dos de la Junta general de escrutinio un extenso escrito 
sosteniendo la legalidad de las elecciones y tachando de 
parciales á los 12 testigos que tom aron parte en la infor
mación de que queda hecho mérito; dichos comisionados 
declararon válidas las d icc iones por considerar que d u 
rante las mismas no se había faltado á la ley, pues en 
otro caso los dos Notarios que estaban en los Colegios en 
virtud do requerim iento de D. ,^ngel y D. Federico B ar
beito habrían levantado el acta correspondiente; porque 
eran com pletam ente gratuitas las afirmaciones del recla
m ante respecto á que se cometieron ilegalidades, y por
que además de que rad a  probaban las declaraciones de 
los 12 testigos, sus asertos criaban contradichos por las 
actas parciales de la elección, contra las que no se p re
sentó reclamación al c, una.

Alzóse de este acuerdo D. Angel Barbeito para ante la 
Comisión provincial, y ésta lo dejó sin efecto por entender 
probados los hechos en que se fundaba la protesta; dis
puso que se verificasen nuevas elecciones, y que luego 
que su resolución fuese firme se pasase el tanto  de culpa 
á los Tribunales.

No aquietándose con esto los comisionados de la Junta 
general de escrutinio y varios electores, suplican á Y. E. 
que se sirva revocar el acuerdo cuya ejecución suspendió 
el Gobernador por no creerlo ajustado á la ley, y porque 
habiéndose interpuesto recurso de alzada, no era conve
niente que se llevase á efecto ínterin no recayese resolu
ción de ese Ministerio.

Con Real orden de 20 de este mes, recibida en el Con
sejo el 22, se pide informe á la Sección, y ésta, em itiéndo
lo con la urgencia que se le recomienda, observa ante 
todo que el Gobernador no debió suspender la ejecución 
del acuerdo de la Comisión provincial, porque, aun cuan
do se fundó para hacerlo en que éste no se conformaba 
con las leyes, lo cual es exacto, y en el plausible deseo de 
evitar que se. perturbase al pueblo con nuevas é innecesa
rias elecciones, tal acuerdo no se halla comprendido en el 
caso 3.° del art. 79, ni en los artículos 80 y 83 de la 
ley Provincial que son aplicables á los acuerdos de las 
Comisiones provinciales, según el art. í 01 de la mis
m a ley.

Viniendo ya ai acuerdo de la Comisión provincia1, la 
Sección lo considera insostenible porque no cabe estim ar 
como prueba bastante para anular una elección los dichos 
de 12 testigos, que aun cuando fueron designados por la 
persona que solicitó que se abriese la información no es
tán  contestes en sus declaraciones, pues m ientras unos 
afirm an constarles de ciencia propia la certeza de algunos 
de los puntos del interrogatorio, otros manifiestan que sólo 
lo saben porque so dice de público, ó responden que no les 
consta si es cierto ó no el particular por que se les pre
gunta. Sobre base tan  deleznable no cabe fundar una re
solución tan  grave como la adoptada por la Comisión pro
vincial.

Podrán ser ciertos los hechos que se exponen en la 
protesta form ulada ante los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio y la Comisión provincial; pero aparto 
de qug  según queda dicho, en concepto do la Sección la 
inform ación testifical no se puede estim ar como prueba 
concluyente de que so cometieron abusos y de que se fal
tó á la ley, los datos del expediente perm iten suponer que 
no existieron las coacciones y trasgresiones legales que se 
indican, porque si las hubo no se explica que los Notarios 
que parece estaban en los dos Colegios no extendiesen las 
actas oportunas, ni que los interesados no protestasen al 
term inar la elección de cada día, y no sólo no lo verifica
ron, sino que conforme se ve en el acta correspondiente 
al último día de elección del Colegio llamado de Cullere- 
do, el mismo au to r de la reclamación D. Angel Barbeito 
Louzán manifestó, ai par que otros electores que se h a 
llaban presentes, que no había protesta alguna que hacer 
contra el escrutinio.

No resultando, pues, justificado que so cometiesen las 
trasgresiones legales en que se fundó la Comisión p rov’n- 
cial para anular las elecciones, opina la Sección que pro
cede dejar sin efecto el acuerdo apelado y declarar váli
das las elecciones municipales verificadas en el distrito de 
Cuileredo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás cfect js, con devolución del expediento do refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Agosto de 1883.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de la Cor a ñ u

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadora 
de las provincias, durante las últimas U  horas haa ocurrido 
e.: las capitales y  pueblos que se citan las siguientes invasio- 
ym  y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con monos do 3 defunciones 12, que dan un to ta l  
de 30 invasiones y 14 defunciones .

Total de la provincia: 30 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA D E  A L I C A N T E

Capital 6 invasiones y 3 defunciones.

Pueblos del litoral.
Villajoyosa 6 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan luí to ta l  

do 10 invasiones y 7 defunciones.
Total ds la provincia: 22 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA DE A L M ERÍA

Capital -lio invasiones y o 3 defunciones.
Adra 31 invasiones y 7 defunciones.
Tabernas i 3 invasio nos y 0 defunciones.
Terque 3 invasiones y o defunciones.
Pueblos coa menos de 5 defunciones 21, que dan un to ta l  

de 02 invasiones y 18 defunciones.
Total de la provincia: 224 invasiones y 88 defunciones.

PROV INCIA DE BADAJOZ

No lian ocurrido n inguna  invasión ni defunción.

PROV IN CIA DE BA R C ELO N A

Capital 36 invasiones y 2o defunciones.
Gracia 11 invasiones y 9 defunciones.
Can Martín de Proveníais 12 invasiones y 8 defunciones.

Pueblos del li toral .
Badalona 4 invasiones y 1 defunción.
Masnou 1 invasión.
Pueblos eon menos de o defunciones 12. que dan un total de 

34 invasiones y lo  defunciones.
Total de la provincia: 98 invasiones y 58 defunciones.

PROV INCIA DE BU RG OS

Miranda de Ebro, día i»° de Setiembre, 24 invasiones y 8 
defunciones.

Miranda de Ebrc, día 2, lo  invasiones y G defunciones. 
Pueblos con menos de o defunciones 5, que dan un total do 

i 2 invasiones y 5 defunciones.
Total do la provincia: o l  invasiones y 19 defunciones.

PROVINO IA DE CÁDIZ

Capital 43 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que cien un total de 

2 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 43 invasiones y 24 defunción os.

PR OVIN CIA DE CA ST ELLÓN

San Jorge 20 invasiones y 10 defunciones.

Pueblos del litoral.
Üenicasim 1 defunción.
Bmicarló  2 invasiones y 1 defunción.
Peñíscola 4 invasiones.
Vinaroz 11 invasio oes y 3 defunciones.
Puoblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to ta l  

de 20 invasiones y 0 defunciones.
Total de la provincia: 03 invasiones y 24 defunciones.

PR OVIN CIA B E  CIUDAD R E A L

Capital 8 invasiones y 3 defunciones.
Toaielloso 19 invasiones y 14 defunciones.
Yn depe iras, dos días, 3o invasiones y 16 defunciones.
Tillan nova do la Fuente  2o invasiones y 7 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 

23 invasiones y 17 defunciones.
Total de la provinok: 110 invasiones y 37 defunciones.

PROV INCIA BE CÓRDOBA

Luce na 13 invasiones y 8 deíuacienes.
Puente  Geaii 10 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 3 defunciones 2, que dan un total 

de i l  invasici.es y G defunciones?.
Total do la provincia: 34 invasiones y 19 defunciones,

PROVINCIA DE CU ENCA

Mo tilla 20 invis iones y 6 defunciones.
Levar 1 invasión y 6 defunciones,
Villanucva ce la Ja ra  7 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 3 defunciones 27, que dan un total 

de 73 invasiones y 31 defunciones.
Total de la provincia: 101 invasiones y 39 defunciones.

PR OVIN CIA DE GERONA

Pueblos con m enos de 3 defunciones 12, que dan un total 
de 31 invasiones y 12 defunciones.

Teta l  de la provincia: 31 invasiones y 12 defancior.es.

PR OVINCIA DE GRAN AD A

Capital 28 invasiones y 14 defunciones.
Alinuñóear, día 80 de Ag-sto, 3 invasiones y ¿ ¿cf unciones» 
Baza, día 31 id., 11 invasiones y 3 defunciones.
Bernar, del 10 al 28 id., 143 invasiones y 8 defunciones. 
Lujar, del 24 al 29 id., 29 invasiones y 11 defunciones. 
Orgine, día 31 id., 33 invasiones y 13 defunciones.
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Pueblos con menos de 5 defunciones 43, que dan un to ta l  

de 189 invasiones y 39 defunciones.
Total de la provincia: 43o invasiones y 94 defunciones,

PROVINCIA BE GUAU ALA JAR A
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l  de 

3 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 3 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA
Capital 6 invasiones.
Puebles con menos de o defunciones 10, que dan un toiai 

de 75 invasiones y 46 defunciones.
Total de la provincia; 84 invasiones y 16 defunciones,

PROVINCIA DE JAÉN
Cazorla o invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to t / l  

do 43 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 48 invasiones y 42 iMuncicaetí.

PROVINCIA DE LÉI'ÍIDA
Capital 33 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 deiiim i o.mis 44, que dan un  ¿ota11 

do 38 invasiones* y 43 defunciones.
Total do la provincia: 7U invasiones 4Ü tí»* Ib i r  iones.
E h la Gaceta de 29 d d  pasa ’u A cor! o aperece cr  la capi

tal 80 invasiones, debiendo ser 3.
PROVINCIA DU LOGROÑO

Pueblos con menos de 3 defunción:s 1U, quo dan un  to ta l  : 
de 42 invasiones y 46 defunciones.

Total de la provincia: 42 invasiones y 46 ti1 i unciones.
PRO VI ¡S CIA DE V Á L A O A

Antequera, día 4 / ,  28 invasión/ s y 6 1 fon Jone?.
Ojén, día 80, 9 invasiones y 0 d¿ fanVo: o v j
Yélez Málaga, día 31, 7 invasión-/-: y 8 de uní iones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, quo dan. un to ta l  

de 24 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 03 invasiones y 27 defunciones,

PROVINCIA BE MURCIA.
Lores 49 invasiones y G defunciones.

PueVos del litoral.
Cartagena G invasiones y 2 defunciones.
Mazarrón 4 invasión y  4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un total 

de 37 invasiones y 21 defunciones.
Total de la  provincia: 63 invasiones y 30 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA
Capital 4 invasión y i  defunción.
Cintruónigo 6 invasiones y 7 defamo o oes.
Corella 24 invasiones y 5 defunciones.
Lumbier 43 invasiones y o defunciones.
Pueblos con meaos de 3 defunciones 83, quo dan un to ta l  

de 150 invasiones y 31 defunciones.
Total de la provincia: 494 invasiones y 49 defunciones.

PROVINCIA DE FALENCIA
Capital 2 invasiones y 4 defunciones.
Ám puála 22 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos do 5 defunciones 8, que áe.n un i o t u  (lo 

93 invasiones y 42 defunciones.
Total tíe la provincia: 417 invasiones y 23 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Capital 3 invasiones y 4 defunción.
Pueblos con menos do 5 defunciones o, que dan un tota l  de 

25 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 28 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER
Capital 40 invasiones y 4o defunciones.
Pueblos con menos de 8 defunoionsz 8, que den un to ta l  de 

6 invasiones.
Total do la provincia: 22 in va . iones y lo defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA
Capital 2 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con monos de 5 defancior.es 9 ; nao dan un to ta l  

de 24 invasiones y  40 defunciones.
Total de la provincia: 26 invasiones y 13 d funcione.?,

PROVINCIA DE SOR? A.
Pueblos con menos de o defunciones .18 que dan im to ta l  

de 34 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 34 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Capital 43 invasiones y 8 defunciones.
Pr&dell 8 invasiones y 6 defunciones.

P u ellos del litoral,
Cambiáis 3 invasiones y 4 definición.
Vendrell 4 defunción.
Yilascca 6 invasiones y 4 defunción.
Pueblos con menos da 5 defun ioc /s  í i ,  que dan un total 

de 26 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 36 invasiones y 26 deíuneione?. j

PROVINCIA BE TERUEL
Capital 2 defunciones.
Rubielos 58 invasiones y  48 defunciones.

Pueblos con menos de 5 defunciones 48, que clan u a  to ta l  
de 404 invasiones y 23 defunciones.

Total de la provincia: 4o4 invasiones y 43 defunciones.
PROVINCIA BE TOLEDO

Consuegra 10 invasiones y  7 defunciones,
N o \és  7 invasiones y 3 defunciones,
P u tb k s  con in /nes  do 3 ib funciones 22, que clan un total 

de 80 im  asieres  y 87 d ruiunofu w,
Tutid de la pronueibr 97 ievasio ius y 49 defunciones.

I'ID \ IM IÁ  11F. \  ALluNClA
Capithl 1 iOVBBllilR
Pu bles eon iiiinniH ule 3 ih T iu v u e rs  16, que dan un to ta l  

de 86 invasiones y 6 tíe lu i s o n e s .
Totnl d 1 i o provincia; 8 ¡ í tm  stoues y luí ef unciones, 

PROVINCIA m  VAL! M10L1U 
Capital 13 in vas iones y 14 definiciones.
W o u i v m a y i¡ r  8 in va e i o oc s y tí ¡U Ai i: c i iv 
Pueblos een me eos dn 9 ilefmie’tu o* 88, que dan un to ta l

tic 141 i ni i v &! i o un r y IU de fur doñea.
Total de Id pro vine’ r.; 16 i Invasiones y 59 defunciones.

PROVINCIA 11F y AMO IIA 
Pueblo? con menos de 3 defunciones 3, que don im tota l  

da 12 invasiones y 3 de Funciones,
Total de la provincia: i 2 iuv^slon s y 3 á d u r  dones .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Capital 32 invasiones y 9 defunciones.
Tapadora 34 invasiones y  42 defunciones.
Torrc llas  12 h u e d o / e s  y 5 defunciones.
P ie V o s  c»;n a r r e s  de 5 defunciones 67, quo dan un t-atal 

ck 220 inví.&io„es y 39 defuneioru s,
TuUi do la provincia: 205 invasiones y 85 defunciones.

PROVINCIA DA MADRID
Pueblos con m oros de 5 defunciones 42, que dan ira to ta l  

de 73 invasiones y Í4> defunciones.

MADRIDRmáiüOA
—  DISTRITO DE LA AUDIENCIA
4 Duque de Alba, 40,

DISTRITO DEL HOSPICIO
4 Iiort-aleza, 74,—Fallec'ó.

DISTRITO DEL HOSPITAL
4 \  alen cía, 44.

DISTRITO DE LA LATINA
4 Sao B uenaventu ra ,  4.
4 Pan Isidro, 3.
4 Carre tera  de Andalucía, 4 3 y 4o.— Ingresó en el

Hospital del Sur. 
i  Solana, 7.

DISTRITO DE PALACIO
4 Pum a, 54.
8

tf&UíieiiLtt.
    DISTRITO DLL HOSPICIO

4 Iíort&leza, 74,— Invadido ei mismo día.
DISTRITO DH PALACIO

4 Carre tera  do Castilla, 6 —Invadido el d a 48
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

4 A lm am a, 9.—Invadido el 84 de Agosto.
4 Baa Vicente, 40.— Idem. id.
4

Mainel 3 de Setiembre de 4 8 tü W S l  Director genera ',  A r-  
catíio Roo a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

r e s o l u c io n e s  a d o p t a d a s  p o r  e s t e  m in is t e r io  r e s p e c t o
Ah PERSONAL. BE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN
En 48 de Julio do 488o. Admitiendo á D. Angel M ar

tín* z Soteio la renuncia  que, fundada en el mal estado dir 
su salud, ha  presentado del cargo de Juez de p r im era  ins
tancia  de Ordenes; declarándole cesante con el haber  que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio do volver ú 
la ca rre ra  cuando cose la causa  que ha  motivado la e x 
presada renuncia .

En id. id. Declarando cesante, con el h aber  que por 
clasificación le corresponda, á D. Manu-1 Altad y Picó, 
Juez de prim era  instancia de Villoría, por no haberse pre
sentado á servir su destino á pesar do lo dispuesto ea la 
Ideal orden de 5 del mismo mes sobro caducidad da plazos 
do licencias.

E n  27 ció id. Trasladando al Juzgado de prim era  in s 
tanc ia  de Tortosa, de término, vacante por defunción da 
D. Joro Sandoval, á D. Mariano Cabeza y Maestro.

En  28 de id. Nombrando en el turnio 4 o de los es ta 

blecidos en el art. 44 de la ley adicional á 4a orgánica del 
Poder judicial, para el de Benabarre, de ascenso, vacante  
por traslación de D. Angel Terradillos, á D. José Calderón 
y Ternero, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la ca
rrera.

M éritos  y  serv ic ios  de D. José C&lderón y  Ternero.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Cádiz en 28 de J u 

nio da i 873, habiendo ejercido la profesión ocho años.
l ia  sido Juez municipal del d is tr i to  de San Antonio de d i 

cha ciudad duran te  nueve años, y  Juez da paz de Marchena 
dos años, y h a  desempeñado on d is t in tas  ocasiones dichos J u z 
gados de pr im era  instancia.

H an solicitado tam bién esta vacante.
JUECES I3E ASCENSO

B. Joaquín Ramos, cesante. N úm ero 3 del escalafón, y  a n 
tigüedad en la categoría 47 de Agosto de 4844

D. Francisco de P au la  Eli vi, cesante. N úm ero 46 del esca
lafón, y an t igüedad  en la categoría 8 de Marzo de 4869,

D. Antonio Junquera, cesante. N úm ero 23 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 43 de Octubre de 4870.

D. Francesco Fernández, cesante. Núm ero 73 del esca la fó n , 
y  antigüedad en la categoría 8 de Marzo de 1883.

D. E nrique Hidalgo, de Sabaddl .  N úm ero 33 del escalafón, 
y  an tigüedad en la categoría 4.° de Agosto de 4868.

D. José flermosilla, de Escalono. Número 77 del escalafón, 
y  an tigüedad  en la categoría 23 de Noviembre de 4/74.

D. Benigno Linares, tíe Cogolludc. Núm ero 87 del escala
fón, y  an tigüedad en la categoría 40 de Febrero  de 4873.

D. José Aparicio, de Piedrabuena. Núm ero 93deí escalafón, 
y an tigüedad en la ca tegoría  7 de Marzo de 4874

D. Juan  Martínez, de Novelda. Núm ero 97 del escalafón, y  
an tigüedad en  la categoría 43 de Octubre de 1874.

D. José Aran, da Venare!I. Núm ero 105 del escalafón, y  a n 
tigüedad en la categoría 20 de Agosto de 4876.

D. José García, de Becenvá. Núm ero 114 del escalafón, y 
antigüedad en Ja categoría 29 de Marzo de 4879.

B. Daniel Esto ller, de Albocácer. Número 422 del escalafón, 
y an tigüedad en la categoría 34 de Enero de 4881.

D. Alberto Ríos, do Luanes. Núm ero 426 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría- 47 de Junio  de 4884.

D, Leopoldo Sonsa, de Villalón. Núm ero 436 del escalafón, 
y  an t igüed ad  en la categoría 21 de Diciembre de 4881.

D. José García, de Logrossn. Núm ero  443 del escalafón, y  
an tigüedad en la categoría 4.° de Julio de 4882.

D. Ignacio Cuaehillos, de San Mateo. Núm ero 444 del esca
lafón, y an tigüedad en la categoría 3 de Julio de 4882.

D. Manuel José de I lu r r iaga ,  de Colmenar. N úm ero 445 del 
escalafón, y an tigüedad  en la categoría 25 de Julio de 4882.

D. Pedro Higueras, de Mancha Real.  N úm ero 447 del esca
lafón, y an tigüedad  en la categoría 47 de Agosto de 4882.

D. Joaquín Hernández, tíe Valderrcbres. Núm ero 437 del e s 
calafón, y an tigüedad en la categoría 24 de Diciembre de 4882.

D. Leopoldo Jiménez, de Casas Ibáñez. N úm ero 458 del e s 
calafón, y  an tigüed ad  en la categoría 5 de Enero de 4883.

D. Jos i María Espumes, de Torre laguna. Número 460 del 
etcalafóe, y a n t ig ü e d a i  en la  categoría 2 do Enero  de 4883.

D. Cipriano de Lera,  de Fraga .  N úm ero  462 del escalafón, 
y an tigüedad  en la categoría 2 de Enero  de 4883.

D. Joaquín Moreno, de Puigeortíé. Nú rorro 466 del escala
fón, y an tigüedad en la ca tegoría  £ de E ihto de 4883.

D. Alberto Vela, de Gntenk-níe.  N úm ero  467 del escalafón, 
y an tigüedad  en la categoría 2 de E nero  de 4883.

D. Pedro  María Lucra, de Navaherm osa.  N úm ero 469 del 
escalafón, y an tigüedad  en la ca tegoría  2 da Enero  tíe 4883.

D. Antonio de Uri&rte, tíe Montilla. N úm ero  473 del escala» 
fón, y antigüedad en 1¿ categoría 2 de E nere  de i 883.

D. Fernando Boseh, de Hules. N úm ero 476 del escalafón, y 
an t igüedad  en 1% categoría 2 de Enero  de 1883.

D. Gum ersindo Bajan , ele La Cañiza. N úm ero  178 del esca
lafón, y an t igüedad  en la ca tegoría  2 de Enero  de 1883.

D. Tomás García, de Pas lrana .  Número 480 del escalafón, y  
an tigüed ad  en la categoría 2 de Enero tíe 1883.

D. Mariano Lujan, tíe Yecla. Número 481 del escalafón, y  
an tigüedad en k  categoría 2 de Enero  de 1883.

D. Jenaro Cuesta, de B oltaña ,  Núm ero 485 del escalafón, y  
an t igüedad en k  categoría 47 de Enero de 4883

D. Miguel Burguetc, de Requena. Número 486 del escalafón, 
y  an tigüedad en ia categoría 47 de Enero  de 4883.

D Dion/sio Calvo, de Laretío. Núm ero 491 del escalafón, y  
an tigüedad cu la categoría 49 de Enero de 4833.

D. Eladio Gómez, de Pola de Lena. N úm ero 496 de! escala
fón. y antigüedad en la  categoría 20 de Enero  de 4883.

D. Pío Verdú, de Ayora. N úm ero  200 del escalafón, y -an t i 
güedad en la categoría 24 de E nero  do 4883.

D, Lorenzo del F iasco ,  de Cebceros. Númer* 204 del esca
lafón, y  an tigüedad ea la categoría 24 de Enero  de 4883.

D. José do Lez&meta, de Don Benito. Núm ero  205 del esca
lafón, y  an tigüedad en 3a categoría 23 de .Enero de 1883.

D. Valentín  Diez, de Ckstrojeriz. Núm ero  209 del escalafón, 
y  ant'gü da i en la  categor ía 24- de Enero  de 1883.

D. Casimiro Jimeco, de  L a Guardia.  Núm ero 243 del esca
lafón, y an tigüe 3ad en la categoría 27 Enero  de 4883.

B, Miguel de Zavala, tíe Modinacelí. Núm ero 220 del esca
lafón, y  an t igüe  Ja  1 e i la i a t  g mía 29 de E nero  de 4883.

D. José Orgo, *it! RM óndela .  N úm ero 227 del csxfiaíén, y 
an tigüedad  en la ca t rg m ía  30 de Enero de 4883.

D. R am o ; Villar, de V i-1 -Iba. Número 242 del escalafón, y  
a tigü  dad en la categoría o do Febrero de 4883.

D. F élix Pa*ga, de A tenas de San Pedro. Número 246 del 
escalafón, y  antigüedad en la categoría 40 de Febrero de 1383.
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P. Manuel Pérez, de Mogucr. Número £55 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 26 de Marzo de 1883.

D. Jcsé Larrúmbide, de Miranda de Ehro. Número £38 del 
escalafón, y antigüedad en la eategoría £ de Abril de 1883.

D. Miguel Bobadilla, de Torrecilla de Cameros. Número £62 
del escalafón, y antigüedad en la categoría 14 de A bril 
de 1883.

D. Andrés Galinlo, de C'fuentes. Número £67 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 17 de Abril do 1883.

D. Francisco Aznar, de Tarnarite. Número £88 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Isidro Liesa, de Alf&ro. Número £89 del escalafón, y an- 
güedad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. José García, de La Rambla» Número £74 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría ££ de Mayo de 1883,

D. Joaquín Alonso, de Almansa. Número £7.8 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 27 de Mayo de 1883.

I). Ramón Irurozqui, de Valmascds. Número £79 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría 27 de Mayo de 1883.

D. Manuel María Puga, de Cambado ;. Número £84 del es
calafón, y antigüedad en la categoría 31 de Mayo de 1883.

D. Urbaso López, de G&stropol, Número 287 del escalafón, 
y antigüedad en Ja categoría 8 de Junio de 1883.

D. Carlos de la Quintana, de Coín. Número £94 del escala
fón, y antigüedad en la categoría £0 de Junio de 1883.

D. José María Vivanco, de Du rango. Número 300 del esca
lafón, y antigüedad en la e tegoría £1 de Julio de 1883.

D. Tomás Morales, de Belchite. Número 301 del escalafón, 
y antigüedad en la  categoría ££ de Julio de 1883.

D. Mariano Pascual, de Egca de los Caballeros. Número 
315 del escalafón, y antigüedad en la categoría £7 de Octubre 
de 1883.

D. Natalio Garniel, de Daimiel. Número 3££ del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 7 de Noviembre de 1883.

SECRETARIO S

D. Tomás Gutiérrez, de Játiva. Número 13 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría £7 de Enero de 1881.

D. Manuel Ibáñez, de San Mateo. Número £1 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Pío Navarro, de Soria. Número £4 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Joaquín Navarro, de Lorca. Número £7 del escalafón, y 
antigüedad en la eategoría £ de Enero de 1883.

D. Antonio Casas, de Cangas de Onís. Número 33 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Manuel Jim no, de Guadalajara. Número 34 d d  escala- 
lafón, y antigüedad ea la categoría £ de Enero de 1883.

D. Pedro Montero, de Logroño. Número 4o del escalafón, y 
antigüedad en 3a categoría 30 de Enero de 1883.

D. Juan Fadón, de Almondralejo. Número 48 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 7 de Abril de 1883.

D. Manuel Villalobos, de Murcia. Número 55 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría 30 de Abril de 1883.

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Número 63 del escalafón, y 
antigüedad en la eategoría £7 de Junio de 1883.

V IC ESECRETAEIO

D. Juan Sayal, de J á ;iva, interino.

ABOGADOS

D. Luis Gómez Urdíales. Ha ejercido la profesión en Madrid 
desde 1873, y lia sido Juez municipal dos bienios.

D. José Vivas. Ha ejercido la profesión en Madrid !£ años, 
pagando cuota de contribución.

D. José María Díaz. Ha ejercido la profesión en Murcia. En 
1875 íué nombrado, en v irtud de oposición, Oficial Letrado de 
Hacienda (boy Abogado del Estado), cuyo cargo ha desempe
ñado en varias provincias durante ocho años.

D. Ferm ín Y aríú . Dice que es Abogado fiscal sustitu to  de 
Alicante. Es Juez interino de Dolores.

D. José de Soto. Ha ejercido la profesión en Madrid, como 
Abogado de pobres durante el »ño económico de 1868 á 69, y 
pagando cuota de contribución desde dicho año al actual. Ha 
sido Juez municipal suplente del distrito  del Congreso nueve 
años.

D. Luis Gonzsga Sala. H a ejercido la profesión ea Zarago
za más de 14 años, pagando en los cuatro últimos una de las 
cuotas de contribución comprendidas en la mitad superior de 
la escala»

D. F ra ncisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novelea 
desde 1879.

D. Lisardo Sánchez. Ha ejercido la profesión siete años ea 
Vallado!id y Salamanca, pagando las prim eras cuotas de con
tribución.

P. Eduardo Pignatelli. lía  ejercido k  profesión en Madrid 
desde 1878 á 4881 como Abogado de pobre7, y desde esta fe
cha á la actualidad pagando cuota ds contribución.

D. Luis Gil. Ha ejercido la prefesión en Falset desde 1876, 
pagando la primera cuota de contribución.

D. Antonio Bellver. Ha ejercido la profesión en Tabernas 
(Granada) durante seis años.

D. Torcuata Casas. lia  ejercido la profesión en Guadix nue
ve años, pagando cuota, de contribución.

D. Adolfo de Arriaga. lia ejercido la profesión en Bilbao 
durante más de seis años.

D. Victoriano Fernández. Ha ejercido la profesión en Lcarca 
y Belmente durante ocho años, pagando cuota de co n tri
bución.

D. Luis de Pasos. Ha ejercido la profesión en Madrid 15 
años y cinco en Baeza.

D. Ramón Valencia. Ha ejercido la profesión en Ciudad 
Real durante cinco años, pagando en alguno de ellos una de 
las prim eras cuotas de contribución

D. Rafael Torón. Se incorporó al Colegio de Abogados de 
Madrid en 1851 Ha sido Fiscal del Juzgado de guerra de la 
Capitanía ge eral de Cuba, Promotor íls- al de Hacienda de 
Logroño, y Juez fiscal municipal de dicha ciudad.

En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 
convocatoria la han solicitado:

D. Manuel Alted y Picó. Jm z de Yiilena.
D. Federico Bandín, Juez de Castro del Río.

E a  id. id. P rom oviendo, en el tu rn o  1.° de los estab le
cidos en el a r í. 41 de la ley ad icF n a l á la  o rg án ica  del 
P oder judicial, al de Noya, de ascenso, v acan te  por de
función de D. Pedro E nem as, á D. M anuel Jim énez P eña, 
que sirve el de C han tada y es el p rim ero  e n tre  los que 
h a n  so licitado la  v ac an te .

M éritos y servicios de D. M anuel Jim énez P eña .
f e  le expidió el títu lo  de Abogado en £9 de Agosto de 1851, 

habiendo ejercido la prefesión en Madrid y Cambados.
Ha sido Jivz do paz do Villanuova da Arosa, y Juez de paz 

suplente de Cambados.
Ea 17 de Marzo de <865 fué nombrado Promotor fiscal de 

Hacienda de Pontevedra; tornó pos asió a en 5 de Abril s i 
guiente.

fía 7 de Setiembre de uicho año declarado cesante; cesó en 
■i£ del mismo m es/

En 9 de Enero de 1867 nombrado Prom otor fiscal de P a 
drón, de ascenso; tomó posesión en 21 de dicho mes.

En £9 de Octubre de 1868 declarado casante; cesó en 7 de 
Noviembre siguiente.

En 13 de setiembre de 1880 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puerto del Arrecife, de entrada, electo.

Ea 13 de Noviembre de dicho año nombrado para el de Co- 
centaina, de entrada; tomó posesión en £6 del mismo mes.

Ea 1.° de Diciembre de 1881 trasladado ai de Chantada.

lian  solicitado también es.a vacante.
JUECES DE ENTRADA

D. Enrique Hidalgo, do Sabacle.l. Número 35 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 1 /  de Agosto de 1868.

D. Rafael del Riego, de Riaño. Número 81 dei escalafón, y 
antigüedad en la categoría 1.* de Noviembre de 1869.

D. Vicente Diégutz, de Cañete. Número 67 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 29 de Agosto de 1870.

B. José Hermosiila, de Escalona. Número 77 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 23 de Noviembre de 1871,

D. Benigno Linares, de Cogoliudo. Número 87 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 10 de Febrero do 1873.

D. José Aparicio, de Pieárabuena. Número 93 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 7 de Marzo de 1874.

D. José Arán, de Vendrell. Número 105 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 20 de Agosto de 1876.

D. Ladislao Martínez, de Puentedeume. Número 1G9 del es
calafón, y antigüedad en la categoría £5 de Agosto de 1878.

D. José García, de Becerreé. Número 114 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 29 de Marzo de 1879.

D. Valsntín V ikriño, de Vería. Número 116 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría £3 de Febrero de 1880.

D. Valentín Suárez, de La Bañezs. Número 127 del escala
fón, y antigüedad en la categoría 19 de Junio de 1881.

D» Leopoldo Sousa, de Yiikión. Número 136 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría 21 do Diciembre 1881.

D. Vicente Novoa, de Puente Cuídelas. Nú mc.ro 141 del es
calafón, y antigüedad en la categoría £6 de Marzo de 1882.

D. Gumersindo Lujan, de La Cañiza. Número 178 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Tomás García, de P&strana. Número 180 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Dionisio Calvo, de Laredo. Número 191 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Eladio Gómez, de Pola de Lona. Número 196 del esca
lón, y antigüedad en la categoría 20 de Enero de 1883.

D. Lorenzo dei Fresno, de Lebreros. Número 201 del escala
fón, y antigüedad en k  categoría £1 de Enero de 1883.

D. Ramón Villar, de Viilalba. Número 242 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 5 de Febrero de 1883.

D. Félix Parga, de Arenas da San Pedro. Número 246 del 
escalafón, y antigüedad ea la categoría 10 de Febrero de 1883.

D. Prudencio Hinojal, de Roa» Número 264 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 18 do Abril de 1883.

SECRETARIOS

D. Manuel Ibáñez, de San Mateo, Número £1 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

D. Joaquín Navarro, de L'-rc?. Número £7 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Juan Parrizas, de Montilla. Número 44 del escalafón, y 
antigüedad en la categoría 26 de Enero de 1883.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los R egistros c iv il y de la  propiedad  

y del Notariado.

Pe conformidad con lo prevenido en el a rt. £.# del Real de
creto de 17 de Abril de 4884, se publican las siguientes lis tas 
de los aspirantes á ios Registros de la propiedad vacantes en 
Paslraua y Tremp.

Rrg'sfoo de Pa tirana*
1.® D. Manuel Angulo Laguna.
2.® D. José María Beltrán Benedito.
3.* D. Ricardo Novillo F e n rd l .
4.® D. Alejandro Sánchez Massía.
5.® D. Leopoldo P uerta Peláez.
6.® D. Baltasar Meoro Gómez.
7.® D. Damel Berjano Escobar.
8.® D. Benjamín S. Yiralles de Salat,
9.® D. Agustín Ramos del Pozo.
10. D. Fernando Torrecilla del Puerto.
14. D. Pedro Girón Pineda.
12. D. Emilio Manescau Rodríguez.
13. D. Enrique Gusrdicla G uitart

Registro de Tremp.
4.® D. Manuel Angulo Laguna.
£.° D. Jcsé María Beltrán Benedito.
3.® D. Ricardo Novillo Fertrell.
4.® D. Alejandro Sánchez Massía.
5.® D. Leopoldo Puerta Peláez.
6.® D. B altasar Meoro Gómez.
7.® D. Daniel Berjano Escobar.
8.° D. Benjamín S. Yiralles de Salat.
9.® D. Agustín Ramos del Pozo.
10. D. Fernando Torrecilla Puerto.
11. D. Enrique Guardicda G uitart.
Madrid £ de S diembru de 188o.=»El Director general inte

rino, Bienvenido Oliver.

MI NI S T E RI O DE MARI NA

D ire c c ió n  de H id r o g r a f í a .
AVISO A LOS N AVEGANTES 

N u m e r o  108.
En cuanto se recibí á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M A R  D E L  N O R T E  

Dinamarca.
L u c e s  s o b r e  l a  p u n t a  O r o d d e ,  i s l a  M o i i s ,  c e r c a  d e  N y k j o -  

b i n c , L u m - F i o r d  y  e n  e l  p u e r t o  d e  G l y n g o r e ,  S a l l u n g -  

F i o r d .  (A. B., núm. 102/527. Podrís, 1885.) El 1.° de Agosto 
de 1855 se encenderán en uu poste, á unos 75 metros de la 
punta Orodde, perte E. del canal Nykjóbing, en la isla Mors 
en el Lum-Fiord, una luz fija llanca, elevada 5 m etros sobre 
el m ar y visible de 5 á 6 millas en todos sentidos. A lum bra
rá  del 1.® de Agosto al 1.® de Hayo. Aparato catóptrico. Du
rante los tiempos oscuros y brumosos se harán señales con 
una campana establecida en las proximidades del poste, desde 
donde los vapores la pueden oir.

Situación dada: 50’ 46' 54" N. y 15° 5' 1" E.
En la misma época, se encenderá en la cabeza del m uelle

E. del puerto di Glyngore una luz fija roja , y en la cabeza del 
muelle O. una fija verde. E stas dos luces, para un observador 
colocado á 4 metros sobre el m ar, serán visibles del E. al O. 
por el S. Fe encienden todo el año.

Situación dada: 56° 45' 30" N. y 15° 4' 19" E.
Al mismo tiempo que las dos luces de los muelles, se en

cenderá, algo más á tierra, dos luces de dirección fijas blancas, 
que enñladas indicarán la dirección para en trar en el puerto 
d© Glyngore. Estas últim as luces se encenderán solamente 
cuando la navegación de los vapares lo requiera.

Carta núm. 527 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

C a ssa d á  Brimswícli).
E x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  a u x i l i a r  d e  l a  g o l a  d e  N e g u a c  

( b a i i i a  d e  M i r a m i d e i .) (A. E., núm. 102/528. París, 1885.) La 
pequeña luz ds la gola ds Neguac (Ncgowac), que estaba s i
tuada á corta distancia por fuera de la luz principal para in 
dicar por su en filiación con aquellas la entrada del canal S. de 
la gola, se ha retirado por efecto de la obstrucción de la pasa 
¿ causa de los aluviones.

La luz principal so conserva como antes, es decir, luz de 
costa y para indicar el emplazamiento del canal nuevo á ca
nal del N, de la gola de Neguac: éste se halla suficientemente 
valizado por boyas y gu navegación expedita para las em bar
caciones menores que generalmente la frecuentan.

Carta núm. 589 de la sección IX.
OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

C©IomBsña ¿sables» •
Luz d e  l a  i s l a  M a y k e  (A. II., núm. 102/529. París, 1885.) 

Una luz fij& blanca, diópirlea de 6.® orden, elevada 17 m etros 
sobre el mar y visible á í£  millas, entre las marcaciones dei 
faro del N. 73’ O. y al N. 62® E. por el N., se ha encendido en 
un faro levantado en la punta Georgina punta N. de la isla 
Maynr?, en el estrecho de Gccrgie.

La torre es cuadra-da, tíe m adera, pintada de blanco y de 
alto l£ m:7 del piso 4 linterna; jun to  á ella está la casa del 
guarda.

Situación: 48° 52' 25" K. y 117° 5' 31" O.
La luz sirva para la navegación del estrecho de Georgie, é 

indica además la entrada do la pasa Active.

. Carta núm» 709 de la sección VI.

M A R  DE M Á R M A R A  
rJranrepasa, eraropea*

F o n d e o  d e  u n a  v a l i z a  d e  c a m p a m a  d e l a n t e  d e  S a n  S t k -  

f a n o . ( .4 . 1L% núm, 102/530. París, 1885.) Según una com uni
cación de la Sublime Puerta del £7 de Junio de 1885, se ha 
fondeado delante de San Stefan© una luz de campana.

Carta núm, 56 de la sección III.
Madrid £8 de Julio de 1885.—E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .
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M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

ÁtHfM&ios Uslronómieos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes AL AÑO 1886

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  B u r g o s

L atitu d ........................ . . . •  « *  N
Longitud.,___________*** 0* S* 80at8 al E. del Observatorio ae San Temando.

N ota. Las letras 11. M., que están á la cabeza de las columnas en q m  se éwi, l i s  horas i«  los ortos j  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales uo ias voces horas, minutos.

Horas do tíempo medio civil á 'f'itcs s t  verifican les ortos y  ocasos del Sol en Burgos en el año l¿e6.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Burgos en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos del día en 
Aries.

Día 20. Luna llena á las 7 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Día 27. Cuarto menguante á la una y 17 minutos de la m a

drugada en Escorpio.
FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 3 de la mañana en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 3í minutos de la m adruga

da en Tauro.
Día i 8. Luna llena á las 6 de la tarde en Virgo.
Día 2o. Cuarto menguante a las 4 y 57 minutos de la tarde 

en Sagitario.

MARZO
Día 5. Luna nueva á las 9 y 50 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 20. Luna llena ¿ las 4 y 22 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 29 minutos de ia m aña

na en Capricornio.

ABRIL
Día 4. Luna nueva á las 2 y 16 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 2 y 44 minutos do la tardo en Libra.
Día 28. Cuarto menguante á Jas 5 y un minuto de la mañana 

en Acuario.

MAYO
Día 4. Luna nueva á las 3 y 28 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 11. Cuarto creciente é, las 2 y G minutos do la madrugada 

en Leo.
Día 18. Luna llena á la una y 32 minutos de la madrugad a en 

Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á las 11 y 21 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO

Día 2. Luna nueva á ia una y 41 minutos de la tarde cu Gé
minis.

Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 16. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 20 m inutos de la tarde 
en Aries.

JULIO
Día 1.° Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 8. Cuarto creciente á la una y 3 minutos de la tarde en 

Libra.
Día !G. Luna llena á las 2 y 54 m inutos de la madrugada en 

Capricornio.
Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 31. Luna nueva á las 5 y 11 m inutos de la mañana en Leo.

AGOSTO

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 31 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 14. Luna llena alas 6 y 9 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 27 minutos de ia tarde 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 41 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 13. Luna llena á las 10 y 36 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 21. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la m a
ñana en Géminis.

Día 27. Luna nueva á las 9 y 4 m inutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 49 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 9 minutos de la mañana en Aries.
Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 28 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 27, Luna nueva á las 7 y un m inuto de la mañana en 

Escorpio.'

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos do la tsrde 
en Acuario.

Día 11. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la noche en Tauro.
Día- 18. Cuarto menguante á las 10 y 20 minutos de ia noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 4 minutos de la noche en S ag i

tario.

DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 11, Luna llena á las 9 y 15 minutos do la mañana en Gé
minis.

Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la m a 
ñana en Virgo.

Día 2o. Luna nueva á las 9 y 40 minutos do la mañane, en Ca
pricornio.

E N T R A D A  DEL SOL E Ñ  LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera .
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO  EST A C IO N E S

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 11 m inu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 12 y 26 m inutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 49 m inutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 5 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL

MARZO 5

Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.
E l eclipse'principia en la Tierra á 6 horas, 86 m inutos, 4 

segundos, tiempo medio t stronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172a 25' ai E. 
de San Fernando, y la titud  13° 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 m i
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155° 
47' al E. de San Fernando, y la titud  11° 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143° 9' al O. da San Fernando, y la titud  0a 0'.

El eclipse central term ina en la T ierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 839 
55' al O. de San Fernando, y la titud  22° 33' N.

El eclipse term ina en la Tierra á. 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 32' N.

Esto eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una. pequeña parte de la Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte cíe la Australia y en grau parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse to ta l de Sol, invisible en Burgos.
 ̂ El eclipse principia en Ja Tierra el día 28, á 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, y el primor lugar que lo vq se halla en la longitud 
de 60a 11' al O. de San Fernando, y la titud  11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla, en la lon
gitud de 73° 34' al O. de San Fernando, y la titud  9° 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 23, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8a 15' al O. de San Fernando, y 
la titud  2° 58' N.

El eclipse central term ina en la  T ierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el ultim o lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 17'' al E. de San Fernando, y la titu d  21° 54' S.

El eclipse term ina en la Tierra el oía 29, á 3 horas, 7 m i
nutos, G segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan
do, y el último logar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
56' al E. de San Fernando, y la titud  19® 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte de Africa, en parte 
de las dos Amcrieas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte 'del 
Indico y Pacífico.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E s t a d o  d e /fo  fe e a ú ia d o  p o r  las A d m in is tra e io n cs  d e  A d u a n a s  de la isla  de P u erto  R ico  p o r  los conceptos que se detallan duran te  el mes de Ju lio  de 1885. comparado con igual período  
a r ,0 a n te r io r . Se pub lica  en  la G a c e t a ,  co n  arreglo a l a rt. 7.° de la ley de P resu pu esto s  del año de 1880 á 1881.

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN MULTAS DEPÓSITO
Subsidio sobro la importación.

TOTAL 
Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

A dm inistración  local de la c a p ita l . 
Idem  de M ayágüez...............................

55.801*69
21.273*99

5.588*69
2.801*91

3.052*73
1.785*82

481*63
271*24

68*41»
3.346*25
1.275*30

68.339*28
27.408*32

Las cantidades dejadas de percibir por las 
Aduanas, efecto de las reba jas aran cela

Idem  de Ponce....................................... 43.970*01 6.077*31 4.115*05 76*35 » 2.636*64 56.875*36 rias, ascienden en este m es á 9.608 pesos
Idem  de A r ro y o ................................... 3.293*71 3.488*62 1.551*27 10 » 197*64 8.541*24 61 centavos,
Idem  de H u m aca o ........... ................... 2,832*76 6.412*07 2.391*86 25 b 169*97 11.831*66
M em  de A g u ad illa ............................. .. 3.000*39 721*07 346*92 P06 » •180*02 4.249*46
Idem  de A rec ib o ................................... 11.921*02 3.973*97 2.000*82 » 715*25 18.611-06
Xdem de V ieques........................... .. 956*30 » 64*68 135*68 » 57*38 1.214*04

T o t a l  e n  1885. 143.049*87 gfl.063‘49 15.309*16 1.000*96 68*44 8.578-51 197.070*42
Idem: e n  1 8 8 4 . . . . . . . . 123.058*61 S3.050‘BO 18.439*79 1.423*71 108*85 7.374*99 183.456*45

D iferencia de m ás  e-n 4885 .. 
Idem  de m enos en  18815.........

19.991*26 3.987 01 3.130*64 422*75 40*41
1.203 52

n
13.613*97

j>

M adrid 31 de Agosto de 1885.-=:El D irector general, E duardo  de C astro y Serrano .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n  g en era l d e Obras públicas.
Personal fm u lta  Uva.

E xis tien do  m e an te  en la ac tualidad  en las Islas  F ilip in as 
tanaiplaza de Ingeniero Jefe de segunda clase de C am inos, C a
nales y P uerto s, la cual habrá ele cubrirse  per un  Ingeniero  de 
Ja P en ín su la  de la clase inm eéi& ta in ferior, e¡?£a D irección g e 
ne ra l ha acordado an uncia rlo  ¿por m edio de este periódica fei- 
<sial á fin de que los que deseen obtenerla  lo so liciten  del M iáis- 
íéerio de U ltram ar, por condudto de este Cendro directivo  en  el 
te rm in o  de un mes, á con tar desde la publicación de este a n u n 
c io  en la G a c e ta  d e  Mabri©. La categoría íque corresponde á 
•‘d icho  destino  es la de Jefe ds A dm inistración  de según da-clase 
«con sueldo-de 1.750 pesos, y el sobresueldo de 2,250 ó de í. 830 
pesos según que el in teresado  tenga su «residencia oficial en 

'M anila ó fuera  de esta  capital, d isfru tando  adem ás las v en ta 
ja s  del abeno del pasaje cU ida y del de regreso, de poder a s 

c e n d e r  al puesto inm ediato  sin volver á la ‘P en ínsu la  haciendo 
efectiva dicha ca tegoría  tra scu rrid o s  tre s  años m ás y los de
rechos pasivos que adquieren  así como sus fam ilias aum en
tados en un  tercio  m ás de los de la P en ínsu la .

E n  e lc a so  de que no so lic ita ra  la expresada plaza n ing ún  
Ingen iero  p rim ero  de la P en ín su la , .podrá ocuparla un  In g e 
niero  segundo que pasaría  á dichas Islas eomo Ingeniero  p r i
m ero con la ca tegoría  de "Jefe de Negociado de p rim era  clase, 
sueldo de 1.200 pesos, sobresueldo de &000 ó de 1.700 pesos, 
según que resida  en M anila ó fuera  de dicha cap ita l y  con de
recho á todas las ven ta jas  an te rio rm en te  en u n c ia d as ,

M adrid 1.® de Setiem bre de 1885.—El D irector general in 
terino , M ariano C atalina.

Conservatorio de A rtes.
BeU eión  fe  Jas patentes de invención /me por resolución del 

M inisterio de Fomente se declara acreditada la práctica del 
objeto .¡que las constituye, de las cuales se ha tomado ra zó n  
durante los meses de A b r il , Mayo y Junio fe 1885.
N ú m sro  6.700. P or Real orden de 20 de F eb rero  deá-BBo la 

expedida en 11 de A bril de 1883 á D. A rtu ro  Aviles por Ja  pro- 
ducción de ag uas azoadas artific ía les de bebidas gaseosas.

6.720. P o r  R eal orden de 15 do Diciembre de 1884 la expe
d id a  en ,7 de Jun io  de 1182 á D. Francote. A le i de Bonnofín por 
un ap a ra te  m ejorado p a ra  filtra r  líquidos y separar las ¡sustan
cias sólidas contenidas en  los m ism os.

6.721. P o r Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la  expe
d ida en 28 de A gosto de .1882 á los Sres. I). M aría E du ardo  
B ourgeo is-du  M arais y  D. Pablo Deudos? t de la Grée p sr un 
^procedim iento ó s is te m ad o  ap ara to  h idráu lico  p ara  p rodu cir 
sa elevación de un  ¿íquid©.cualquiera.

6.722. P o r R eal orden f e  20 de F ebrero  de 1885 la expedida 
7 de A gesto  de 1883 á ios Sres. Angel-G arro y  Com pañía

ypor un nuevo resu ltad o  in d u s tr ia l consistente en cójas de .car
dón pa ra  cerillas.

6*723. P o r R eal orden de 7 de Marzo áe  1885 la  expedida" 
.enói7 de Octubre de 1883 á Jos Sres Carbó., H erm anos y C om - 
rpañía por un  muevo procedim iento de e n  Yace de les aceitunas yo encurtidos.

*8.724. P er R ea l orden de 15 de Diciembre de 1884 la  expe- 
f e  en 43 de Jun io  de 1882 á  D. M anuel Gera iga Vilaseca por 
una bom ba asp iran te  é im potente.

-.60725. P o r Real orden de 15 de Diciem bre de 1884 la ex pe
d id a  en A.° de Agesto de 1832 á la  Sociedad, anónim a de los 
aparatosv iu tom áticos pa ra  en ganchar y desenganchar los w a -  

 ̂ tenes d e fe rrc c a rr ile s  por un enganche au tom ático  de la r ra -  c urriles.
6.726. P o r R eal orden de 15 de D iciem bre de 1884 la  expe- 

¿p da en I P f e  A gosto de 1882 á'M. H enrich  H agem ann por una 
má quina, que perfecciona las em pleadas en el estam pado de ios jQOi 'des ó.m atrices para  la fundición de los caracteres.

127. P ge R eal orden de lo  de Diciembre 1884 la expedida 
en lo  ' Junan de 1882 á los Sres. T . Ganals y A ragonés y Pons 
por un  '• -nueve producto  in d u s tr ia l denom inado Anís espum oso.

6 728. • F o r R eal orden de 14 de E nero  de 1885 la expedida 
en 28 dt v A b ril de 1882 & Mr. J. G utm achcr como D irector y 
e n re p re  m utación de la  Sociedad denom inada la R e c o n s titu 
ción Y itn  ¡por un procedim iento pa ra  d e s tru ir  la  filoxera 
por m edio éo  un  ap ara to  especial.

6.728 bis. P o r R eal orden de 15 de Diciem bre de 1884 la 
expedida en 2$ d e  Setiem bre de 1882 a  D. Ju lio  P in tsch  por 
innovaciones en  faroles para  g&s de carbón de p iedra, de gra
sa, pa ra  a lu m b ra r  vehículos de ferrocarriles, calles, h ab itac io 
nes y ta lle res.

6.729. Por Real orden de 14 de Enere de 1B85 la expedida en 23 de Noviembre é® 1882 á la Sociedad .anónima Dinamita Nobel por un cartucho estañado para la con&er ¿ración de los explosivos.
6.730. Por Beal orden da *45 de Diciembre de i  884 la expedida en 15 de Mfirzo de 1883 é P- Ramón N oguerd y Escovet

por un  procedim iento para  lim pia r y ab lan dar lan a  en ram a 
por m edio del ap ara to  N oguera perf accionado. ¡

6,731. Por R eal orden de 15 de D iciem bre f e  188 i la  expe- ¡ 
d ida en 17 de Setiem bre de 1883 á  10. W il’iam  E lm o re  por m e- 5 
jo ras  en m áquinas di ñam o-eléc tricas, i

6 732. Por R eal orden de 45 de; IMciembrs de 1884 la ex p e
dida en 16 de Diciembre de 1882 4 los f  res. Godo H erm anos y 
Com pañía por el e s tab le e im k n to .d e  la  in d u s tr ia  de h ila r  e l  
yu te  por m edio del procedim ien to  éescrit©  en la M emoria que se acom paña.

6.738. Por R eal o rden  de 15 fe. Dieiem%rc de 1884 la  expe
dida en 1.° de Agosto .de Í882  á  Mr. Joseph W ilso n  Svvan por 
una lám p ara  incandescente m ejo rada .

G.7S4. P o r R eal orden do 15 f e  Diciembre de 18€4 la expe
dida e ii 7 de Junio  de ÍE'82 á  Mr. B ic h a rá  S m ith  Caeson por un  
ap ara to  ú  horno  m ejorado para-iquevnar gas.

6.73o. P or R eal orden de 14 de -Enere* de 1885 la  expedida 
en 28 de A gosto de 4882 á D. O-skar Liéis reich por van p roced i
m iento perfeccionado en la fabricación dei jabón .

67736. P o r íleah o rd en  de 15 de Diciem bre de 1884 la ex pe
dida en 28 de A b ril áe 1883 á ©. A lejandro  G rato  p o r  u n  p r o 
cedim ien to perfeccionado p a ra  producir el a lum brado  eléctrico  
por incandescencia.€.737. P o r R eal o rd en  de 45 de D iciem bre de 1684 la  expe -  
d ida en 17 do Marzo de 1884 á D. R am ón A lorda y  P érez p o r 

: u n  nuevo procedim iento pa ra  el dorad© y p in tado  de tod a  cíase 
de re fle jo s  m etálicos aplicados á la  cerám ica en-general* iila- 

, s m io  R enacim ien to  árabe ú  o r ie n ta l .
(Se omcluiráA

MINISTERIO D E  HACIENDA

D irecc io n  d e la  Caja g e n e r a l  d e D ep ósitos.
E s ta  D irección general ha acordado los pagos que se e x 

pcríían á continuación para  .el d¿a 5 del corrien te , de diez á  dos 
de 7a tarde;

INTERESES U S LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
LE LA TERCERA PARTE DEL 80 P._R 100 DE PROPIOS

Siete y medio por  100.
-Carpeta nurm  1.48.3 de señalam ien to .

Cuatro per  100.
.P rim er sem estre  de 1875 y a n te r io re s , carpetas núm e

ro s 5.248 á 5.250 de señalam iento.
.Segundo sem estre  de 1875, carpetas  núm eros 5.018 á 5.020 

de id.
P r im e r  sem estre  de 1876, ca rpetas  núm eros 4.721 á 4.723 

áe id.
Segundo sem estre de 1876, carpetas  núm eros 4.502 a 4.504 

de id.
P rim er sem estre  de 1877, carpetas núm ero? 4.331 á 4,383 

Ae id.
Segundo sem estre ¿e 1877, carpetas núm eros 4 225 á 4.227 

de id.
P rim ero  y  segundo ¡semestres de 1878, carpetas n ú m e

ros 4.203 á 4a 05 de id.
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.177 á 4.179 

de id.
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.085 á 4.088 

de id.
P rim er sem estre  de 1880, carpetas núm eros 4.920 á 4.023 

áe id.
Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.823 á 3.827 

de id.
P rim er sem estre  de 1881, carpetas núm eros 3.712 á 3.710 

de id.
Segundo sem estre  de 1881, carpetas núm eros 3.777 a 3,781 

de id.
P rim er sem estre  de 1882, carpetas núm eros 3.661 á 3.666 

de id.
Segundo sem estre de 1882, carpetas núm eros 3.536 á 3.541 

de id.
P rim er sem estre  de 1883, carpetas núm eros 3.360 d 3.360 

de id.
Segundo sem estre de 1883, ca rp e tas  núm eros 3.207 á 3.213 

de id.
P rim er sem estre de 1884, carpetas núm eros 3.170 á 3.177 

de id. /
Segundo sem estre de 1884, ca rp e tas  núm eros 3.104 á 3.113 

de id.
M adrid 2 de Setiem bre d e l8 8 5 .= E l D irector general, E d u a r

do G arrido  E strad a .
Banco d e E spaña.

Desde el jueves 10 del ac tual, y  bajo fac tu ras  que se fac ili
ta rá n  en la  Caja del Báfico, se pueden p resen ta r p a ra  su señ a

lam ien to  al cobro los cupones de los títu lo s  do la Deuda am or 
tizab le  n i 4 por 100, vencim iento  de 1.° de Octubre próxim o.

E n  igual form a se p resen ta rán  los títu lo s  á que haya  co
rrespondido  :a am ortización en v ir tu d  del so rtro  celebrado el 
d ía  1.° del ac tual.

E ncargándose el Banco de cobrar por los depositan tes  ios 
títu lo s  am ortizados de los valores depositados en sus Cajas, 
los in teresados que deseen re tira rlo s  para  presen ta rlo s per sí 
al cobro, deberán av isarlo  por escrito  15 días an tes  de su ven
cim iento.

M adrid 2 de Setiem bre de 1885.=E1 V icesecretario , ‘Vicente 
S an tam aría  de Paredes.

B anco H ip otecario  de E s p a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL

Si:nación en  31. de Agosto de 1885.
Pesetas.

ACTIVO — ---------------
A cc io n is ta s ................................................   30.000.000
Caja y Banco de E sp aña ................................   2.099.135*58
C a r te ra ...................................................    1.757.236*84
V alo res.............................................. .......................... 6.549 473‘51
P réstam os h ipo tecario s.......................................... 60.209."60 48
Idem  á corto  plazo (artículos 7.° y  8.° de los

e s ta tu to s)...................          2.395.000
M obiliario y  m a te r ia l .........................................    35.926

Inm ueble de la Sociedad;
In m u e b 'e ...................................... 2.180.255 35Gastos de adap tac ión ...............  283.43647

------------------   2.479.69P52Sem estres á cobrar de anualidades de p ré s
tam os h ip o te c a rio s ............................................. 1.262.27238

V ario s........................................................................... 1.554.774*47
In tereses devengados y no vencidos de los

préstam o s............................................................... 684.197*46
P réstam os sobre valores y doble?................... .. 582.270
C uentas c o rr ie n te s .............................    219.504*34
P agarés de com pradores de bienes desam or

tizados de?.contados al T e so ro ,.   .............  32.903.306'98
G astos generales . . . . . . .................. r . .............  251.490T4

142.984.039 65
PASIVO

C apital so c ia l............................................................  50.090,000
R eserva o b lig a to ria .................  1.425 99743
Idem  especial.............................. 1.165.764 92

1    2.591.762*15Ceoulas h ip o te c a r ia s  . : . .........  56.460.703*29
Obligaciones o por 1ÜÜ . . . . . .  íSM S.Q SQ W
A creedores por operación de p a g a ré s   4.009.C00
V arios............................................................. ...... . ,  # 1.095.249*2-5
C uentas co rrien tes ................................................... 4.519.182*66
S em estres de anualidades pagadas por an ti-
„ c ip os ..................., .................................................... 13.054*25Intereses corridos y no vencidos de las cé

dulas h ip o teca ria s    ........................................  1 316.127 09
Idem id. de las obligaciones 5 por 100.............  333.833*33
Idem  y cédulas am ortizadas per p a g a r   244.312*25
Efectos á p a g a r ................................................................. 25.5 i 9 06
P réstam o s h ipo tecarios d iferidos...................... 1.418.504*84
Descuento de los pagarés de com pradores de 

bienes desam ortizados negociados al Te **
s o ro ..........................................................................  574.842-93G anancias y pérdidas:

R ea lizad as .................    1.529.690*98
A re a l iz a r ....................    23.641*48

  -------   1.553.332*46
142.984.039*65

M adrid 2 de Setiem bre de 1885.—S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con
tab ilidad , León B oucheran t.—V.® B .°=E1 Gobernador, C. S á n 
chez B ustillo . X—-265

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d e H acienda d e la  p r o v in c ia  

de O viedo.
A la  una de la tarde  del día 2 de Octubre próxim o, y  an te  

el A d m in istrador que suscribe y el de la A duana de Gijón, te n 
d rá  efecto la subasta de las obra3 de reparación de la  casa cu a r
tel que ccupa la fuerza de carabineros de Gijón, bajo el tipo  
de 1,943 pesetas 94 céntim os, y con -arreglo a i pliego de con*-
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¿liciones inserto en el Boletín oficial de esta provincia, y que 
también se liarían de manifiesto en la Administración de H a
cienda de la misma y Aduana de la referida villa.

Oviedo 27 de Agosto de 4885.=Cayetano González Novales.
«43—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l  

d í a  i . *

Cartas detenidas por falta de franquea ó im e d é m  
en este día*

Num. 4 Amalia Crti*.—San- Ildefonr©.
2 Aiiiano Fe!ayo.—Vega ule Fas.
3  B e n i t o  G e n  J e .  - S a n  L o r e n z o ,
4 Gal i x l o Sai s o h u z*—Cií e trnlfe*
6 ingenio S r .g n r s ia z u .— San Sebastián* 
n  F e r m í n  S á n c h e z . -  - S a n  I l d e f o n s o .
7 J talin Va. Fado lid —,!TeUmn de h e  ViclortM.
H J o s é  M a 11 a i 11 o —B r i v  i c se  n .
1) 11111 r í a U; a io s .—Va! 1 a ú ol id *

10 IUai\o^ Ahkirw, Pukaiulo,
41 N:nñ?U Mi nnre.—Gmwnlla^
J 2 J1: m ó n !J au r u —F«en lerrabia.
13 VLu site ile lo M \V.—Csstroseriia.
3 4 Virgin! a O Ion n ¿a.—Olía mar tí o.

U nir rt ^ de :ñ Uu.'L'fo de Í888,=E¿ Administrador, B. Fío- 
nir™ Lc'pJ

G ab in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que tío han ¡mlido ser entregad m 

' é los destinatarios.
DÍA Í

Estación, de origen. Nombre y domicilio dol destinatario.

I CentraL

O li l' [1 f i .................. f  i f i ¡ — 11« i f ‘ 1 F »■ 1« ces.
Malaga.,    Je l'S . ULmiu.—! iiyuIu l'uii ñUtuctunal.
Londén. . . . . . . .  i L. Pi imujbO'j. —M uiru!.
Hn f̂ifiTncrt . . . .  . | Jh ni u n i e i a. c 11111 di Pfin iin \  30,
Pili ¡liad ltcftl . . . .  í! n  oj'do lirKNi — í líie'ip , fIJ, principal de

recha.
Pan Si 1 ifi"tíili!. E. VlitfUi I Linio, -I. n t.ru . 0.
Vega lüvadi t ... . Ase Mam -  L’í Jle S.iriiirm, runi, 1?, cuarto 

nriiicip&l
P o  n fer rail i  ____  G j biln i je h . -  Te i s y i ii i s i ..
Ferrol . . . . . .  .. . E lu&r m  Trjhu ru* — S íjj «.* «.ios.
Alm ena .  U  ¡ ¡.»l 1 m Fl ruin -  H it  tV L m , TU
C aslro..................  S n tiia  D jiu E u/ jit Furih'-n. -Sus ¿leñas.
B íjn r....................  Pau — P lcri t'e santo Domingo, i 8.
Barcelona Jam Utrilla.—Calle c'e San Lorenzo,, 2.

Sur.

-Sal a m anea. . . . . .  Pr ud encio M» r tí n, — Be :tor Foorquet, 82 *
:¡ piso primero izquierda.

Norte,

V ergara ..   Pela yo.—Alcalá Galíano, 58.

Madrid 2 de Setiembre de 4885.=E1 Jefe del Centro, P. O., 
José María Ballano.

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  B ilb ao .
El día 24 de Siticrnbre próximo, á las once de la m añana, 

se celebrará en h s  oficinas de esta Comandancia, s ita se n  la 
callo de la Esta- ióa, núm. 36, cuarto tercero derecha, la segun- 
da subasta ¡jan  ¡a construcción de ropas de cama que pueda 
nccesrtsr la mUma en el término de dos años.

Los lidiadores que deseen tornar psrfce en la referida éli
jas la pie den pos ir á dichas oficina3para enterarse de las con
diciones que han de ixgir en el contrato.

Bilbao 30 de Agosto ele 1885.=?. I., el Teniente Coronel 
grao u ad o, Cht ú tán , Jerónimo La sal a. 245— S

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  V a le n c ia .
No habiéndose presentado lid iador alguno en el acto de la 

subasta que para el suministro de las prendas de cama nece
sarias en esta Comanda «cía diua-nío dos años se tenía anua» 
ciada p'sra ti día 26 cíe1 acune], se hace saber que dicho acto 
tendrá lug&r el u h  L, rJ dfi próximo mes ds Setiembre, á las 
doce de su mofi me, en •; sta oficina, sita en la calle de Niños 
de San Vi cerne, sin número, piso bajo, con sujeción al pliego 
de condiciones ms "di °n el periódico oficial de este Instituto, 
cor/e.spoiidic.iL' U J ' l* 11 de i corriente.

Valencia 2C ¡U * ^  f ríe 1885.—El Teniente Coronel, p ri
mer Jefe, Juan Per ñ í : s  ón. 250—S

U n i v e r s i s a s  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o

Se halla vacante o a la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las 
Clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse per oposición en conformidad á lo dispuesto cu la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:
4.® Ser español.
2.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3.° Ser Licenciado en Medicina,
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirá  f :
4.° E h el exr-mm y exposición de un caso práctico de Me

dicina ó Cirugía secado á la suerte de entre ocho, cuatro de 
cada clc.se, cuyas ocho cédulas, co* respondientes á.otros tantos 
enfermos, colocará el Tribunal con anticipación en una u rna.

2.° En un examen teórico ó teórico y práctico de las m ate
rias pertenecientes á la asignatura hecho por cuatro de los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
días, contados desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 6 de Agosto de 488o.=El Rector, Antonio Casares.
263—M

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á la 
cátedra de Medicina legal y Lexicología, dotada con el sueldo

anua! de 780 péselas, la cual 1.a «te pvoveorso por oposición m
coi i Ar mi id ti d u lo db pueuo m  la I leal orden de 8 de Üh\eftibt\ 
de 1862..

Tara 11 n o c r o p os i o i ó í i m \ ir allí 11V á, ti 1OM l« ¡)iti\ 111 o s:
1A Ser español*
&A Haber" observado oo&duet* mor&l irreprensible.
3 1 Ser liicíiiieiií'tdci oh
I na ejuvieu s s¡c in i ni Mfíisi csi < VU Ihshi iTiikd, y consis

tirán: .... .....
! A Yeriücar n m  oper^cidodo Tostleología eseosida ontre

tiu i stcaiiiiH 14 I s k lii'i ¡i»c iU hiM lili quo íialnai \¡\\ \ .linón el T ri
bu 11 a 1 ¡ y ¡Mi lii 11 u imI i ¡i t ¡ i u 11 n u r 11 n u 11¡ r a i \ I o c 1 lio t n ¡ u> que so ña -  
leu iw  wiíiswii  ̂ Jueern.

!l,% Qwite&tar doroftto uoa hora 4 las preguntas que acerca
iliU ii A4i«|;¡ii|ipiSifiriiíi c lliiisLun ¡cinilryi illc Ion JinncHiwr un citarlo 
ílit litfii, éiilii- liiiik,

II uní íi *q]fiiii if mi mi llu     int h  Hcen tn ría |m im l de esta
rinivciCs'iJhinll ¥m ii1lnii!»iiiinic¡rit!i«t!'iM en el termino de 80
milldim * ¡i¡niíiilniiHlhini ¡di MiliM'i iíIiKi I h ininirrciniii de esto unu u*u) en lli 
liihfsii I mi H Wh tlf Mmnin

Saatíam S da Asosfto daÍ88& «Sl BeetoTi Antonio Oasares,
%t M

J u n ta  d io c e s a n a  d e  e d if ic a c ió n  y  r e p a r a c ió n  
de tem p lo  y  ed ific ios ec lesiasticos d e  M alaga
Ka virtud do la dispuesto por Real orden do #3 de Junio 

próximo pasado, se luí señalado el dia ü  de Setiembre venide- 
ito, 4 la hora do las deeo de su mañana, pura, la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación dei templo parro-
iqmusJI nU Yunqui m» lujo ti tipa ih l ñc enntrato,
importante la  cantidad de 83,714» pesetas 63 céntimos.

l a  b niñeta si u 1c br tu ti e n los tirm uios prevalidos eu la 
iiMtniciñiiijii pulí ¡caria coa Pecha 28 di Mayo di 1877, ante esta 
I mui a d inicua no, burám lim  de mn’ idtatu eu la Secrttiríndc 
la  misma» para conocimiento del público, los pílanos, presu
puestos* pliegas ule condiciones y Memoria explicativa d&i pro** 
yecto.

li'iz prt.pnsicioi)etí se presentarán cu pliegos cenados sjua- 
fiiufióse «mi m  rfdeccicra al adjunto modelo; debiendo con- 
&» ¡í «ai se p f cv i a i ne n tu como garaih a ti oía r pa r te e u i sta 
r ni lia sin, la canlhind de l  1 o i ese las en dinero ó en efectos do 
la Renda, cm farnic ¿ lo il t to por Reai decreto de 29 de 
ÁjrHio de 1876.

A cada pliego d» nr j un deberá acompañar al docu- 
rucilio qiu acrerlitc lu ber verificado el depósito del ruedo que 
p vi?v ¡e n r dicha i r s t r u r r  ó ■*.

Málaga 17 de Agosto di 1885. ==E1 Gobernador eclesiástico
S. P, Presiderfe Ductor Calixto Rico y Gil.

Modelo dr proposición.
D. TU K., vecino d e . . . enterado del s.nuncio publicado eon 

íeclia 47 de Agosto último, y de las condiciones que se exigen 
para la iníindicación do las ceras cid templo parroquial de Yun- 
quers, re compromete i  tornar á su cargo la. construcción de 
las mismas,, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.) 246—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

PRESIDENCIA

Reconocimiento de las aguas en el día de hoy. 

l g z o y a

Agua clara y trasparente; contiene:
MiCfOCOCCUS.
Algas diatomeas y cloran teas.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalízabiesy depósitos inorgánicos amorfo*.
No contiene micro-organismos infecciosos.

RBSNA
Agua clara y trasparente; contiene:
Micrecoccus en gran número.
Algas filiformes.
Esporos.
B etiitu s orgánicos.
Sales cristaíizabies y depósitos inorgánicos amorfo?.
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 2 de Setiembre de 4885.*=Alberto Bosch.

A l c a l d í a  c o n t i t u c i o n a l  d e  P o z o  R u b i o .

Por terminación del contrato y renuncia además del que la 
desempeña, quedará vacante en 29 de Setiembre próximo la 
plaza de Médico Cirujano titu lar de beneficencia de esta villa, 
dotada con 4.000 pesetas anuales por la asistencia de- las fa 
milias pobres, produciendo además el igualatorio de las per
sonas pudientes unos 14.000 rs.

El Ayuntamiento ha creado una plaza de Farmacéutico, d o 
tada también con 5C0 pesetas anuales por las medicinas que se 
suministren á los ponre-q produciendo el igualatorio de Jos de
más vecinos de 7 4 8 GCO rs. .

Lo que se anuncia por medio del presente para que las per- 
so £ as que reuniendo las circunstancias necesarias quisieren 
soJiciiar dichas plazas lo verifiquen dentro á&l término de 15 
días, dirigiendo la oportuna so.licitud al Presidente de etie 
Ayuntamiento,

Pozo Rubio 29 de Agosto de 4885.^==Ei Alcalde, Luis López 
YivcUico.---=Ei Secretario, José Andrés Martínez. 3 i8 —M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i ta r e s .

CADIZ
D, Gabriel Gil y Hernández, Capitán del cuerpo de Estado 

Mayor de plaza, y primer Ayudante de la de Cádiz.
Habiéndose ausentado del pueblo de Yifiannortín, donde se 

hallaba con licencia ilimitada, el soldado Cristóbal Fernández 
Navarro, natural ele Ronda, provincia de Málaga, á quien es
toy sumariando per el delito de prim era deserción;

Usando ds las facultades que conceden, las Reales Ordei an-

zas á les Oficiales del E jé re ít \  por el presente cito, Lamo y  
emplazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole 
f l  castillo de Santa Catalina, de esia phza, donde deberá pre
sentarse en el térm ino de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta de M a d r i d ,  á dar sus 
descargos*

Cádiz 8 de Agosto de ÍS85 ==Gabriel Gil Hernández.
234—-M

MADRID
B* Enrique Pintos Ledesma, Teniente Coronel, Capitán del 

batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Fiscal.
Habiéndose ausenUdo de esta plaza el soldado del batallón 

depósito de Madrid* núm 2, Jesús de la Calle y Torres, á quien 
estoy sumariando por el delito de inobediencia é insulto á un 
centlatía». cometido en el cuartel del Rosario en la mañana del 
día L;§ tM  mes de Abril próximo pasado;

Usando do las faeultades que en estos casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito» llamo y emplazo per segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia ds prevención del cuartel del Conde 
Buque, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, 
á  contar desde la publicación del presente' edicto, á dar sus 
descargos; y ea caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá en rebeldía.

Madrid 40 de Agosto de 4885.=Enrique Pintos. 206—M

D. Emilio Perera y Abren, Comandante de infantería y F is
cal permanente de causas de este d istrito , hace presente por
este edicto cara que pueda llegar á conocimiento del soldado 
José Blanco Lamas, que debe presentarse á la m ayor brevedad 
posilñe en esta Fiscalía, sita en la calle de Monteleón, núm. 46, 
entresuelo izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 48 de Agosto de 4885 ==E1 Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 258—M

D. Cayetano Sónico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de este disi rito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden eomo Fiscal instructor encargado del 
diligenciamiento de un interrogatorio  que debe ser evacuado 
en d  m atrimonio Antonio Costa y Francisca Barrios, padres 
del soldado del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42, 
llamado Valeriano, cuyo domicilio en esta Corte se ignora, por 
el presente edicto cito, Hamo y emplazo al referido m atrim o
nio, para que en el término de 20 días, contados desde el día de 
su publicación se presenten en esta Fiscalía de mi cargo, calle 
de Almansa, núm. 8, principal, de once á doce de la mañana y 
en día hábil, para responder á las preguntas de dicho in te rro 
gatorio.

Madrid 48 de Agosto de 4885.=Uayetano Súnico. 277—M

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman*, 
dante de infantería, y F u  cal permanente de causas ele la Capi
tan ía  general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, como Fiscal instructor encargado del di- 
ligenciamiento de un interrogatorio procedente de la plaza de- 
la Habana que debe ser evacuado en el m atrim onio D. F er
nando Fernández y Fernández y Doña Josefa Sádaba y Be&ano, 
padres del finado Teniente que fue del arm a de caballería del 
Ejército de la isla de Cuba D. Ramón y cuyo domicilio en esta 
Corte se ignora, por el presente prim er edicto cito, llamo y 
emplazo al referido matrimonio, ó en su defecto a la s  personas 
que se crean con derecho á heredar al expresado finado Teniente 
B. Ramón, para que en el plazo de 30 días, contados desde el 
día de su publicación, comparezcan ea esta Fiscalía, calle áe 
Almansa, núm. 8, principal, de diez á doce de la m añana y en 
día hábil, para acreditar los derechos que tengan.

Madrid 24 de Agosto de 4S85.=Cayetano Súnico. 295—M

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de estb distrito.

E a uso da las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas del Ejército, por el presente se cita al artillero licen
ciado Francisco San Miguel Iglesias, para que en el térm ino 
de SO días, á contar desdo la publicación de este eúicto, se pre* 
sente en esta Fiscalía, Almansa, 8, principal, de diez á  doce de 
la mañana y en día hábil, para contestar á las preguntas de 
un interrogatorio.

Madrid 21 de Agosto de 488o.=Oayetano SúnicO. 296 —M

Ignorándose el domicilio de Felipe Gallo Manso se le cita 
por medio de este anuncio para que comparezca en el término 
de 10 días en esta Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha.

Madrid 22 de Agosto de 4885.—El Comandante, Fiscal, E u 
logio AguJrre. 293—M

Ignorándose el domicilio de Vicente García Guillen se le 
cita por medio de este anuncio para que comparezca en el té r 
mino de 40 días en esta Fiscalía, calle de Segovia, núm. 6, 
principal derecha.

Madrid 22 de Agosto de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, E u 
logio Aguirre. 294—M

D. José Travieso y Beránger, Alférez de infantería de Ma
rina y Fiscal de un interrogatorio.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Rpsks Ordenanzas, cito, llamo y empiezo por tercera y última
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ves á D. Antonia Catalán para que*en el término de 10 días, i  
contar desde la publicación de este edicto, comparezca á pres
tar declaración, de diez á dos de la tarde on día no feriado, en 
el local de este Ministerio.

Madrid 27 de Agosto de 1885.=José Travieso. 310—M

MONZON
D. Miguel Porteüa y  Truc, Alférez de infantería, tercer 

Ayudante del castillo de Monzón y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército, como Juez fiscal do la sumaria que hc 
instruye contra el obrero de la sexta sección de obreros de 
Administración militar J@sé Garcés y Duro, que prestaba sus 
servicios en esta plaza, por los delitos de deserción y robo, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencionado 
■obrero para que en el término de di) días comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el pabellón que ocupo en este castillo, á res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y  será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
>en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a  
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el castillo de Monzón á 4 de Agosto de 4885.=»Mi- 
gael Portella. 210—M

PAMPLONA
D. Hilario Santander y  Rodríguez, Comandante, Fiscal del 

segundo batallón del regimiento infantería de América, nú
mero 1 4

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor de la sumaria formada al soldado de la 
cuarto compañía del expresado batallón y regimiento Fran
cisco Salesa Torres por el delito de primera deserción, por el 
presente tercer edicto cito, l.amo y emplazo al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel g r a n d e  
de la ciuaadela de esta plaz.:¿, donde deberá presentarse en el 
término de 10 días, á contar desde la publica ión del presento 
edicto, á responder á los cargos que en dicha sumaria le r e 
sultan.

Y para que este edicto tenga, la. debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Pamplona á los 3 días del mes de Ago do de 4885.«» 
Hilario Santander. 211— M

SAN FERNANDO
D. Juan Marabotto y Martínez, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del primer regimiento activo de infantería de 
Marina.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 
noche del día 19 de Agosto del presente año el soldado José Ne- 
grete Luque, á quien estoy sumariando por el delito de segun
da deserción estando de centinela, llevándose prendas de ves
tuario y  armamento;

Y usando de la autorización que para estos casos concede 
S. M. en sus Reales Ordenanzas á los Oíici&les del E jército,y  
Armada, por este mi primer edicto cito, Hamo y emplazo al 
referido José Negrete Luque, señalándole el cuartel de Pan 
Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente 
en el término de 30 días á dar sus descarga s, contados desde 
esta fecha; en el concepto que de n© verificarlo se le seguirá la 
causa juzgándole en rebeldía.

San Fernando 21 de Agosto de i88o.= V A  B. Maraño i -  
to .= E l Escribano de la causa, sargento segundo, José La fon i .

283 -M

D. José Ruada y Pérez, 'Capitán Ayudante, y Fiscal inte
rino del segundo batallón del primer regimiento de infantería 
de M arina..

Hago saber que habiéndose ausentado ele esta plaza el s o l
dado de la tercera compañía de este batallón Francisco Caste
llano Lenguasco, á quien estoy sumariando por ei delito de- 
abandono de guardia estando de centinela en la noche del 20 
del actual, llevándose consigo su armamento, correaje y varias 
prendas de vestuario;

Usando de las facultades que en estos casos concede S. M. 
en sos Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército y Arma
da, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Carlos, donde deberá presenu rse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación ce este edic
to, á dar sus descargos; y  en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 22 de Agosto de 1883.—Y.° B u ada.=
El Escribano, José Morales. 301— M

D. José Ruada y Pérez, Capitán Ayudante, y F iscsl interi
no del segundo batallón del primer regimiento activo de in 
fantería de Marina.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el sol
dado de la tercera compañía de este batallón Antonio Fernán
dez del Pino, á quien estoy sumariando por el delito do aban
dono de guardia en la noche del £0 del actual, llevándose co n 
sigo su armamento, correaje y varias prendas de vestuario;

Usando de las facultades que en estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Mari
ne, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guardia de prevención 
d elcu artel.de  San Carlos, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde 3a publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el

plazo señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeliía.
San Ferrando £2 de Agosto de *1885.—Y .0 B .=J. Buada.= 

El Escribano, José Morales. 300—M
SAN SEBASTIAN

I). José Rodríguez del F ierro , Comandante , Fiscal del p r i
mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.

Habiéndose dejado de incorporar á banderas el soldado de 
la cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Ma
nuel Salgueiro Mouro, á quien estoy sumariando por el expre
sado deiilG;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
*Reales Ordenanzas á los Oficialas del E jército, por el presente 
edicto cito, Hamo y emplazo por tercera vez, para que en el 
término de -10 días se presente el expresado soldado ¿  la A uto
ridad mas próxima; y de no efectuarlo so le sentenciará en re
beldía.

San Sebastián 6 de Agosto de 188ií.=El Fiscal, José R odrí
guez del Fierro. £1 5 --M

D. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería do Asturias, núm. 31.

Habiendo dejado de incorporarse á banderas el soldado de 
la primera compañía del primer batallón de este regimiento 
Manuel Novo Novo, á quien estoy sumariando por primera 
deserción;

Usando de las facultades que en estos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado para que en el término de 10 
días se presente á la Autoridad más próxima; y de no se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 10 de Agosto de 1833.— José Rodríguez del 
Fierra. £35- M

D. Juan Robles Córdova, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de Asturias, nú
mero 31, y Fiscal nombrado para instruir sumaria al soldado 
Plácido López García, de la tercera compañía del citado b>ta
llón y regimiento, por el delito de primera deserción;

UUanclo de la autorización que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, seña
lándole el cuartel de San Taimo en esta plaza, para que en el 
término de 30 días, contados desde su publicación, se presente 
á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Dado en San Sebastián á 16 de Agosto de 4885.— Juan 
Robles. £79—M

SEO DE URGEL
D. León Alienza Castillejos, Temerte, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 4-0.
Habiéndose ausentado de is la  plaza oe eco de Urge!, donde 

se hallaba destacado el educando de corneta de la tercera com
pañía de dicho batallón y regimiento Jaime Motiué Moiins, na
tural de Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado educando 
de corneta, señalándole el cuartel de Jesuítas de esta plaza, 
donde deberá presentarle dentro del término de 30 días, á cori
ta r desde la publicación del presente ed:eu>, 4 dar sus descar
gos:. y de no presentarse dentro del término señalado se seguirá 
la cansa y se senteaciará en rebeldía.

Seo do Ui'gd 15 de Agosto de 1885.-™ Loó a Atienza.
£98— M

SEVILLA
D. Mariano P u jón  Dabila, Alférez de la tercera compañía 

del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núme
ro 9, Fiscal en la sumaria que se cita.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la. se
gunda compañía tí el expresado batallón y regimiento Antonio 
Ductor Acevedo, por cuyo delito me encuentro instruyéndole 
sumaria;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y empiezo por prim. r edicto al referido soldado, 
señalándolo la guardia de prevención d d  cuartel de los Terce
ros de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm i
no de 30 días, á contar desde la publicación del preiente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Scvida £0 de Agosto de 1885.= Ai F ísjíG, Mariano Puyón.
802- - U

. J u a g a d o s  ele p r im e r a  in sta n c ia .

TRUJILLO
D. Vicente Zapata, Juez de instrucción de esta ciudad y sa 

partido.
Pur la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 

(Q D. G.), intereso á todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como militares y agentes de u  policía judicial, á fin 
de que procedan á la busca, detención y captura y conducción 
á este Juzgado con las seguridades convenientes, de Ramón 
Díaz Gil, alias Mellizo, natural de Madruñ re , doñee tuvo últi
mamente su residencia, el cual se f  ¡gó de ia cárcel de i pu b:0 
de Fuci to de £acta Cruz el ser eo aducid o á d;spos.e,óu del 
Juzgado de Mérids, y sus señas son las que al final ss ins rtan; 
pues así lo tengo acordado en las diligencias que instruyo con 
motivo de expresada fuga.

Dada en Trujilío á 6 de Agosto de 1835,-=Vicente Zapata.*= 
Por su orden, Juan Hurtado.

Señas del procesado.
Edad 50 años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, na

riz afilada, color moreno y una cicatriz en la cara. J—5484

VALENCIA DE DON JUAN
D. José Rodríguez Radillo, Abogado, y  Juez de primera 

instancia de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido 
accidentalmente.

Por el presento se cita, Lama y emptoza á cuantos se crean 
con derecho como inmediatos sucesores á la mitad reservable 
cíe los bienes del vínculo ó mayorazgo fundado por D. José Ma
chado Diez, vecino que fue de Villademor de la Vega, en te s - . 
lamento otorgado en £8 de Setiembre de 4704 ante el E scri
bano de la misma villa D. Lucas de Morales, para que compa- ■ 
rezcan á deducirle en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de *::stc e licto en la G a c e t a  de  Ma
d r id ,  haciéndose constar que á la obtención de dicho vincule 
fueron !lamad@s D. Juan Machado, sobrino del fundador y sus • 
fcij os; y á falta de ellos los de Doña Juana Machado y D. Am
brosio Borbujo, y que se ha promovido el juicio para la adju
dicación por Doña María de los Santos Frise y Enríqucz como 
hermana del último posee )or D. Carlos Frías y Enríquez y 
tercera nieta del sobrino del fundador el ya indicado D. Juan 
Machado.

Dado en Valencia de Don Juan ¿ 17 de Agosta de 4885.—José. 
Rodríguez R ad illo— El Escribano, Manuel García Alvarez.

X — £ 6 4

V A L E N C IA -M A R

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del distrito
del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cha, llama y emplaza 4 Luis 
Salvador y Martí, de ££ años de edad, hijo do Salvador y de 
Rosa, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle 
de Barcelona, núm 9, soltero, herrero, siendo sus señas perso
nales estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca r¡ guiares, cara redonda, ce buen color y más bien 
grueso que delgado, á fin de que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y responder de los car. ©s que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre homicidio 
de José Ramón Vidal y García; bajo apercibimiento que de n© 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la ves encargo á todas lis  Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, caso do que fuere habido.

Dada en Valencia á 7 de Agosto de 4885.— Jerónimo Llo- 
ret.«=£alvador García Dechent. J—5484

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por el presente se cita, llama, y emplaza á Miguel Guerrero 

González, hijo de Francisco y de María, natural de Antequera, 
de 49 á 50 años de edad, capataz que fe.ó en el penal de San 
Agustín de esta ciudad, para que en el preciso término de 40 
dias se presento en este Juzgodo á oir cierta notificación en la 
causa contra el mismo y otros sobre quebrantando? t© d * con 
dena; pues de lo contrario se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
averiguar el paradero y domicilio dd Miguel Guerrero Gonzá
lez, y si lo consiguieren, le hagan comparecer en este Juzgado 
á los efectos procedentes.

Dado en Valencia á 7 de Agosto de 4 8 8 "—Por mandado 
de S. S., Vicente Sancho. J — 5487

VALLADOLID— AUDIENCIA ~

D. José Sebastián Méndez, Juez de inetruceión del distrito 
áe la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Ber
nardo Castañón Suárez, cuyas señas al final se expresan, para 
que dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria en la causa que se le sigue por que
brantamiento de condena; bajo apercibimi* rito de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Igualmente se cita á Manuel San J ;sé, alias el Brujo; 
Eduardo Guerra Pérez, Francisco Abase» 1 Incógnito, Gabriel 
Merino Pantorrillas y Eustasio González Mangas, cuyas reñas 
al final se expresan, para que comparezcan arde este Juzgado 
á declarar en dicha causa y seguir on la situación que se en
contraban al fugarse de la cárcel de Audiencia; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que corresponda.

Asimismo ruego y encargo á L s Autoridades civiles y mi
litares y agentes do la púlela- judicial procedan á la busca y 
captura de referidos seis sujetos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en Valladoli i á i.° de Agosto de 4885.—José Méndez.— 
Por mandado de S. S., Agapito González.

Señas de los seis fu g-dos,
Bernardo Castañón Suárez, do JO años, estatura regular, 

nariz gruesa, pelo negro, barba poblad/?, csra redonda, color 
sano.

Manuel San Jcsé, alias el Brujo, de £4 años, estatura alta, 
ojos pardos, nariz afilada, barba lampiña, cara redonda, color 
moreno.



Eduardo Guerra Pérez, de 48 í*ño% estatura pequeña» ojos 
pard os, nariz gr uesa, pe lo ca ?; ta ñ o» ba r ba lain p i ña, c ara oval * 
color bueno.

Francisco Aba se al Incógnito» de 39 afic^i nUitura alta, 
ojos pardos, nariz gruesa, pelo negro» berba poMcda, cara oval, 
color bueno.

Gabriel Merino Pantorrillas, de ÍS años» estatura mediana, 
ojos pardos, nariz regular, pelo vi sk.ño, barba lampiña» caía 
oval, color sano*

Eustasio González Margas, do Ib año*, eMAlera regular, 
ojos pardos,nariz gruesa, pele negro, barba p< úfiado, color sano,

J -6398

VER. A,
En virtud de providencia dictada en el día de huy por U 

Sr. Juez do ius truc lío a de esta ciudad y tu partido en la causa 
que rende en esti Juzgado por el mciiintro del cadáver di 
Berza do lám a le  Uñan, vuuro que fue dt AI bulo doy, en i 1 
pago di ^  Gondea» de efstc termino jurisdxvional, se ha man
dado st cite y llam  por nuilio de eeilnla h Juan García Sería - 
no, vniiiui de Albulodiiy, cacado» jurna3ero y mayor de kLü y 
¿uyu ] arad cío se ignora, pura. que tu ti Urminn iN 10 días, 
contíde^ iks le la imeixa m >  la present' en d  PoletÍH oficial 
de la pmduiiu y G n  i a  h Mai iva, c o m p a r e  va e i Cutí Juz
ga uo uara m ndrli ucrm < v i riñen i i dicha erua ; lujo 
api re i La uiu uto que de me 1 j , rlu Ir paiarú el perjuicio d que 
baya lia ar tn üupcIm,

Y 11 a *4 úe cutí dr 1 883 - =C in ve L¡ n. : 11 c -. J—d tSM

Y E R 1 N

Vi V ik  ntil1 V ikriño Meguerol Juca de h" H :"e ’ún Jo esta
... *' u "lido. alia y su pa* 4 . ,Per la pr -am e requinto? m £r cita» llama y ciudâa á \n-

l  i ¡o C a Al oh so, l,fl 111,1 h W L  Cí4-1r',l'ir! i1'1 I'™ .', ib" trito 
d. R ii , e i e te x  n . 1 L' ¿' 1 ’ ' fl-3 p i ’ - 'rtt’ ss ^ ' ! Y -
s i áco t ua-i-V... 'V,y 1-''Hril rl,] t - i .v iu  de in d ia s  & 
cor.ta: desde su nscrcú-1 i;1 ra’ ¿U v in , com partía
en la tala de audiencia ilersts JlI:’ír 'lo ,‘n el oorv.nto de 
la Jfu'eed de r ta \ f i  fin do 1 "¿,' íí>r lVc's "íidn  i idj^afo- 
’ia y constitu'r'i en pritiún peí pon''Tru ' rt-’ -o rlf  sumario cri- 

m a’ q1 c re 1- i' slruje por rl delito V  liumjplii o en la per- 
sena de su \ ce Un Franelseo Pérez Gaifo ii-i íorde tlil SU oe Ma
jo  ultinio1 rpurt ¡jiindule <"jü de ro veriPcario le varará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tsnto se ruoga ó las Ardor ¡dudes civiles y militares y 
demás auxiliares é individuo® do la policía judicial procedan á 
su busca y captura» poniéndolo en caso de sor habido á mi dis- : 
posición con las seguridades debidss.

Dada en Vcrin á 3 de Agosto, de i888.«Valontia Vilarmo.=== 
Por mandado de S. S., Juan de San Romero.

Señas personales del proe asado An  í o>\ i o C/m a.
Edad unos £4 años, estatura regular, barba poca, pelo y 

barba negror, ojos casia ño-oseurus, nariz regular; vestía á uso 
del naís* calzaba zapaIones, y usaba sombrero bongo negro.

1 J --SIGO

VICH
B Félix M. Valle río, Ir^z do instrucción ele la ciudad de

Yith y  £ii partid n.
Por el presente y en mr-:IW ele eausa cmmiRal que instruyo 

sobre Ies-lora s graves causadas á Jum* V i‘aradas por It&mén 
GodayoL alna Baumnt* m,ímvl y vecino de esta ciudad, de 
irnos 59 añop, biuceio, casado, cuy-m c;r jur.siancias personales 
'•-jij. estatura alta, pelo Jtns. op-a pardos, barba afeitnla, colcr 
cano, enjuto de carnes, que viste según el uso ordinario de los 
trabajadores del psis, niyo actual paradero se ignora, se cita y 
llama al leferido ílamén Godapol , alias Baumat, psra que 
dentro del término de nueve días comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta e;ud,vi en méritos de la expresada cau- 
Sh bdjo apercibíimiento ce qiv en caso de no comparecer será 
occlarado rebebió y l fi parriA el perjuicio á que hubiere Irgar 
c arreglo á la ley.

Al prop;o tienmo ivego á todas las Autoridades, y encargo 
á les agentes de poimui , ii/húrd se carian disponer la busca y 
captura del expresado Ramón Goda y el, alias R-sumat, y en 
caso de ser Labíio que sea corducido á las cárceles de esta 
ciudad á dispos:cié i dol priseeie juzgado.

Dado en Vieh ¿ ®0 de Jubo do 4881).—Félix M. Vallaría.-= 
A l t oní o V al i s. ^

VIT1G UDIEO

I). Eugenio Estévcz UusFMo, Juez de primara instancia de 
Vitigudino y su partido.

Por la presente requisitoria se 11-una á José Rivero. natu
ral de Yillaformoso (Reino de Portugal), de 16 unos de tdad} 
y trabajador en la linea iérre a de Vil! avieje, de cuya- residen
cia se ha ausentado, para que en el término de 30 días, á con
tar desde el siguiente al en que la inserción tenga lugar en Ja 
G a c e t a  de Madrid, se presante ante este Juzgado á dar una 
declarar-ión y responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que ss le sigue por lesiones á José Hernández; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Vitigudino á i  A de Ágoíto de 188o.=Eugenio Es- 
tévez Busiiilo.—Por su orden, Juan González. J—-5401

Por providencia de esto di a dictada por este Juzgado de pri
mera instancia en I?, envm que en el mierno se sigue contra 
Primitivo Bola ños y Evaristo Rcdicio, vecinos de Torr.eiros y 
Lamas, por el delito ce violación, se cita á Damián Tiseiro, 
María Nazareth y Aíitoma del Jesús, residentes en Fregeneda, 
para que se presenten en dicho Juzgado á car una declaración; 
aperbibides que de no verificarlo á Ies ocho .uguiontes días del

en que la c itación  ten ga  lugar, les parará el perju ic io  que 
proceda,

Vitigudino V  de A gosto  de ISBcU-Ei Escribano» Juan Gon- 
silcaff. ' ° J-8408

D. .Eugenio E. Bustillo, Juez de instrucción  de esta villa  y  
bu pa rtido .

Hago saber que por el puseníe rdhtv s inwtiuye á las per- 
♦.oiiiS qu e :ie c rt a n p t rj u d ■ e a da s con m o tivo de l u ni u r r t e d e 
HanueJ María Lopes \ imquts, natura 1 de Cruces, y  de Juró Vi
dal» cuya naturaleza no consta, del derecho que tienen á mos
trarse parte en la causa que se instruye á consecuencia de la 
inundación en el Túnel Gram'e, término de Fregeaeda, y de 
resultas do la qut sucumbieron aquéll.s en unión de oíros 
variub y que manifiesten si quieren mostrarse párle en men
tad ) prrendimiento y si reclaman ó renuncian indemnización 
civil, lijándoles para hacer uso de tal derecho el término de 4b 
días» á contar desde la inserción de este anuncio ?n la G a c e t a  

¿de M a d r i d ,

A s im ism o  se llam a  por medio del presente» y  hace s a b ir  
á las per simas que se e ea i ion derecho al percibo de los efec- 

, lúa y m itá ^ c o  que á co i* uac ón se hace constar con nota 
de s * j,to s  en cuyo po h. m *on hallados, pueden pasar á 
ivecgcrios á este Juzgado» por si ó por persona le ga lm en te  au
tor m  la  paru e llo ; y  ju s tifican d o  en fo rm a  la cualidad en que 
fuxtk/i olí ilc iecho  á re d a m a r lo .

IVdo en Vitigudino 4 6 de Agosto de í88b.--=Eugxnio EL 
BiiotÜ¡o.=^Eii3k sio García.

Victimas d quien pertmieen, los efecios y melálioo,
■L Juan Villamor, 4 peseta.
íi?» 'Domingo Cordero, 4?5 pesetas 6 céntimos.
3, Ju do Pérez» i  peseta S3 céntimos y un portamonedas, 

AníjT-é? Sixto» un reloj de plata.
3 C uor Losada, una navaja y 40 céntimos,
6. Constantino Quíntela» 5o céntimos.
7. Antonio Luengo, una r a va ja, portamonedas con £09 pe

setas 30 céntimos. J—54S0

ZARAGOZA—SAN PABLO 

D. Manuel Bosch y Tarragona» Juez de instruedón del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente, y en nombro do S. M, el Rey (Q. 1). G.), en
cargo á todos los Sres. Jueces de la Nación y demás Autori
dades y agentes de policía judicial m  sirvan practicar las mas 
activas diligencias en averiguación de si en sus respectivos 
distritos han sido presentados á la venia un caballo y  ur¡a 
montura de las señas que al final se expresan, que fueron sus
traídos de la parte exterior de la fábrica de regaliz (afueras 
de esta ciudad) ei día o de Enero último, por cuyo Lecho me 
hallo instruyendo causa criminal; y caso de encontrarse en 
alguno de ellos, disponer su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Julio de iS85.=M&nuel Bosch.=  
Por su mandado, José Quitarte.

Señas dei caballo.
Corvo de las dos patas, con una pinta negra en cada punta 

de pecho, tordillo blanco, sobre 44 años, alzada la marea y un 
dedo, ele muy buena presencia y do los llamados an i aluces.

Senas de ¡a montura.
EAa se compoLÍa de un albarclon ele poja y pelo embutido; 

el horcate de adelante de hierro forrado de badana blanca a 
medio uso, con un pellejo de lana blai ea larga; cincha de tela 
blanca coa una correa debajo para hacer fuerza á la cincha, y 
brida y correa de desecho de Artillería. J—5403

D. Manuel Bosch Tarragona, Jues do instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Fondevüla Albacete, natural de Madrid, vecino de esta capital, 
L ijo de Francisco y Tomasa, casado, comerciante en licores, de 
£8 años de edad, para que en el término de 45 cías, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d , 

comparezca en el Juzgado de mi cargo, sito en la calle Me la 
Democracia» núm. G£, al efecto de practicar cierta diligencia 
judicial acordada por la Exema. Audiencia del distrito en cau
sa seguida contra el mismo sobre tentativa dee.,tafa á la Com
pañía de segures titulada La Unión Francesa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 4885.~Mcinusl Bosch.•== 
Por mandado de S. S.» Lihorlo Lorbé?. J—5492

NOTICIAS OFICIALES
S ecú rita s

SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES 
EN LOS FERROCARRILES

En la villa y Corte de Madrid, á 47 de Agosto de 488.5, ante 
mí D. Cipriano Pérez Alonso, Notario público, con lija resi
dencia en la misma, comparecen

El fíxcmo. Sr. D. Luis Escribí do Remaní y de Dussai, 
Marqués de Argelita, empadronado en la plaza de Santa Bár
bara, núm. 4, con cédula personal de primera clase, fecha 47 
de Octubre último, señalada con ci uiun. 30, casado, propieta
rio, de 5£ años de edsd.

El Sr. D. Eduardo López y'López, empadronado en la calle 
do la Palma Alta, num. 55, con cédula personal de noven* cla
se, fecha 43 de Febrero último, señak da con el núm. 4.097, ca
sado, propietario, d i 45 años de edad.

El Sr. D. José Gómez Aragón, empadronado en la calle del 
Pez, núm. 40, con cedida personal de undécima clase, Lcha 45 
de Febrero referido, señalada con el núm. 9.489, sefiíero, estu
diante, de £5 sños de edad cumplidos,

Y el Sr. D Francisco ¿3 Can y Yiciá? empadronado pp la

728 3 Setiembre  1 8 8 5                        Gaceta de  Madrid.= N úm . 246
c£iJe del Espíritu Santo, núm. 41, cea cédula persona 1 de la 
propB1 clase que la  anterior, fecha 42 del mismo Febrero, se
ñalada C9n e* pdm. 9.488, soltero, estudiante, de £5 años de 
edad; te dos yccínos de esta capital.

El D. FrañfiñBoO de Qña concurre además en nombre y re 
presentación de ¿u herma r. o D. Ventura de Oña y Vicia, en v ir
tud deí poder que cYm fecha 3 del actual le confirió en la ciu
dad de Huesca, ante ei Notario D. Isidro Valero y Abad, que 
protesta no estarle revocado ni limitado, y cuya primera copia 
debidam ente legalizada se une á continuación para justificar su 
personalidad é inserten* en este lugar las que de la presente es
critu ra  se expidan, siendo su tenor literal siguiente:

Número 477.—En la ciudad de Huesca, y día 3 de Agosto 
de 4885, ante mí D. Isidro Valero y Abad, Notario dei ilustre 
C V eg io  te r r ito r ia l de la Audiencia de Zaragoza, con residen
cia en Huesca» y tes tigos  que se dirán. B

Com parece;
D. V en tu ra  de Oña y Vicia, casado, de 34 años de edad, era- 

pie ralo, natu ra l tío Rosas, en la provincia de Gerona., y vecino 
y  em padronado en la presente ciudad, según lo acrediúa con la 
cédula personal que me exh ibe, de octava clase, y le he devuelto 
después de reconocida, núm. 6£i, expedida' en 4.® de Setiembre 
del año p róx im o  pasado.

Dicho su jeto tiene á mi juicio la capacidad legal necesaria 
para o to rga r esta escritu ra de mandato, tanto por su mayor 
edad com o por hallarse en el pleno goce de sus derechos c iv i
les» sin que á mí el í o dataría conste nada en contrArio; y

Dice que de su buen grado, ciencia cierta y certificado dd 
derecho que le compete, da y confiere todo su poder cumplido, 
bastante, cual se requiera y sea necesario 4 su señor hermano 
D. Francisco de Oña y Vicia, vecino de la villa y Corte de Ma
drid, persona de su más acrisolada confianza para que en nom
bre del señor compareciente, y representando su propia perso
na, acciones, calidad y derechos, pueda firmar y firme la escri
tura de constitución de Sociedad de seguros sóbrela vida en 
los accidentes de los ferrocarriles españoles, que el dictante 
tiene interés, otorgándola con todas las solemnidades? que para 
dicho acto sean necesarias y con las cláusulas propias de la na
turaleza del contrato que se formalicen.

Para todo lo sobredicho, sus incidencias y  derivaciones aun
que no se baga expresa mención en este momento, faculta el 
señor relatante á su nombrado hermano D. Francisco de5 Oña y  
Vicia de la manera más amplia, de forma que por falta de ex
presión no deje de tener efecto todo cuanto en su virtud prac
ticare como si ejecutado fuese por ei señor relatante, para lo 
cual éste se obliga de la manera más solemne con arreglo 4 
derecho.

Así lo oterga y firma, hallándose presentes y por tes-tigeiv 
que no tienen excepción para serlo, I>. Leonardo* Bailín y  Ma
riano Lagarda-y de esta vecindad; la he leído á todos íntegra
mente en alta ¿ inteligible voz por haber renunciado el dere
cho que tenían i  leerla por sí,

Y  yo el Notario, del conocimiento del señor otorgante y 
testigos, así como de todo lo contenido en este instrumento' 
público que signo-y firmo, doy fe.=Ventura de Oña.=Leonar- 
do Bailin.=Mariano Lagarda.=Hay un sign©.*==Isidro Valero.

Concuerda la precedente copia b en y fielmente con su ori
ginal escritura matriz, obrante en mi protocolo de actos pú
blicos corriente bajo el número al principio nombrado, de don
de la he sacado por primera vez en uri pliego de la clase 7** 
Bsaruado con el iiu el 38.128, á instancia de D. Ventura Oña y 
Viciá, al siguiente día de su otorgamiento; de que doy fe y A  
que me rem ito.=Hay un signo.«=Isidro Valero.

• Legalización — Los infrascritos Notarios del Colegio del t e 
rritorio de la Audiencia de Zaragoza con Residencia en Huesca, 
legalizamos ei signo,, firmajy rúbrica de nuestro compañero-' 
D. Isidro Valero y Abad.

Huesea 4 de Agosto de 4885.=Hay un- signo^Pablo Lb~ 
nés.~Hay un signo.—Pascuai de Lasala.

Y teniendo todos los comparecientes, á¡mi juicio, capacidad5 
legal bástante, dicen.que por contrato privado que me exhiben 
otorgado en 40 de Julio último y que quieren se una al final de
este registro aunque sin formar parte integrante del mismo, 
para que siempre obre los efectos oportunos, se obligaron á 
fundar y constituir dan tro del inás breve pkso posible y con
forme á las prescripciones de la ley de 1.9»de Ocoabre de 4869' 
y demás vigentes, una Sociedad anónima por acciones que con 
el título de Seeúntas ó el qu@ mejor y más adecuado parecie
se, y bajo otras clausulas que en ei mismo contrato aparecen^ 
tenería por objeto extensivo á toda clase de seguros ei espe
cial de personas con motivo de siniestros- en los ferrocarriles*, 
siempre que concurriesen las circunstancias qus expresarían 
lo3 reglamentos de disha Sociedad, la que respetando y eum-
liendo lo pactado en aquél, y los acuerdos posteriores, estab
lecería tn punto á detalles y ampliacionas cuanto fuera pre

ciso para su bullía organización y régimen, y propio de las de 
su índole.

En su virtud, creyendo llegado el easo.de reahzir dicha 
fundación y constitución de Sociedad, cuyos beneficiosos re
sultados tanto para las personas que quieran interesarse an 
ella, como para el público en generales-timan indudables, pro
cedan á ello otorgando la presente escritura de su libre y es
pontánea voluntad, y bajo las siguientes cláusulas:.

Primera. Ss crea una Sociedad anónima por acciones, con
forme á la ley de 49 de Octubre de 4869 y demás vigentes! en 
la materia, con la denominación antedicha, objeto, duración* 
domicilio, capital, modo de constituirlo, emisiones, adminis
tración y cuanto relacionado con estos particulares y con su 
buen régimen se consignará en los correspondientes estatutos 
y  reglamentos, en armonía con el ya mencionado y en todas 
sus partes obligatorio contrato de 40 de Juüo.

Segunda. Los eoLapareeAnte?, fundadores de la Sociedad 
que se subroga en su lugar, apartan á ella no sólo el pensa
miento que constituye su objeta, sino también todos los tra 
bajos realizados hasta la fecha para el buen éxito do aquél y 
derechos adquiridos, imponiéndola en esmbio de tal aporta-, 
ción y de! valor industrial qoe  representa el negocio^ que *u* 
ceden, L s  obligaciones qua aquella acepta sobre participación 
en acciones liberadas, cargas y sus recompensas, reintegro del 
capital necesario para la fundación é instalación áe la £ coi-e
dad, y en sumí, todo lo que ge contiene y deriva del repetido 
contrato.

Y tercera. La SoekMad se atendrá y regirá po? los regla * 
mentos que se formes y por los siguientes

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO 

Nombre, objeto, duración y domicilio de la Sociedad%
Artículo 4.° Se crea una f  ociedad anónima por acciones, 

con arreglo á lo dispuesto en la L y  de 49 de Octubre de 4869 
y  demás vigentes sobre la matarla con la deílQHttnaQióu de 
Secúritas.

ArL Sociedad tiene por objeto;
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1 .• Asegurar, mediante prima moderada óysuscrición, las personas de los viajeros, de ios empleados de ferrocarriles y 

de los de las ambulancias de correos centra los riesgos por accidentes en dichos ferrocariles, indemnizándoles no sólo en caso de fallecimiento, sino también en el de lesiones, del modo y  en la proporción que según las circunstancias establezcan los reglamentos de la Sociedad.2.° "Cualquiera otra clase análoga de seguros, bien planteándolos por sí, bien entendiéndose ó fusionándose con otras 
empresas, para todo lo cual se necesitará el acuerdo previo de la junta general de accionistas.Alt. 3.° La duración de la Sociedad será de 50 años.Art. 4.° El domicilio legal de la Sociedad se establecerá en 
Madrid.

CAPÍTULO II '
Capital socia l.— Acelones.

Art. 5.® El capital social será de 1,500.000 pesetas representado por 3.000 acciones entra liberadas, que se entienden enteramente pagadas desde luego, y rio liberadas de 500 pesetas cada una, cuya emisión, a-d corno ci desembolso de las que sean objeto de ella, se harán total ó parcialmente según exijan 
las necesidades de la Foc’edad. *Por acuerdo de la Junta general de accionistas podrá aumentarse dicho capital hasta la suma que sea precisa para el 
cumplimiento de los fines de la Sociedad,Art. 6.° Las acciones serán al portador; se cortarán de un litro talonario; estarán numeradas correlativamente, y llevarán las firmas del Presidente del Consejo de aiminisíracióti ó del Vicepresidente, en caso de enfermedad, ausencia ó vacante, y del Director de la Sociedad, así como también la toma de r a 
zón del Cajero y el sello de la misma Sociedad.Art. 7»° Las acciones dan derecho á una parte proporcional 
en el activo y utilidades de la Sociedad»Art. 8.* La Sociedad reconoce como dueño de las acciones al poseedor de las mismas. Si otra persona se creyese con m ejor derecho á ellas podrá ejercitar el que le corresponda ante 
los Tribunales ordinarios,Art. 9.° Los accionistas tienen derecho á depositar sus  ̂ acciones en la Caja de ia Sociedad lujo resguardos nominativos.Art. 10. Los dividendos se pagarán ai portador del res
guardo nominativo, ó del cupón del título.El Consejo de administración podrá, no obstante, cuando lo estime oportuno, exigir que los títulos se presenten al mismo 
tiempo que los cupones para el cobro de los dividendos.Art. 11. La Sociedad no reconoce Iv división de una acción, debiendo ejercer el poseedor de la misma los derechos que de 
el!a emanan; entendiéndose después ó por separado con los que puedan tener alguna parte en la acción mencionada.Art. 12. Los herederos y acreedores de un accionista nq podrán, bajo ningún motivo ni pretexto, pedir el embargo ni la intervención de los bienes y valores de la Sociedad,'sino únicamente limitarse como subrogado? en lugar de su causante á ejercitar sus derechos en el modo y forma en que éste hubie
ra podido verificarlo.Art. 13. La posesión de una ó más acciones obliga al poseedor á someterse á la escritura, á los estatutos y reglamentos de la Sociedad, y á ios acuerdos que conforme á ellos adop
to la Administración de la misma.Art. 14 Las acciones emitidas por esta Sociedad ^tendrán la consideración de efectos públicos para su contratación.

C A P Í T U L O  I I I
Administración.

Art. 15. La da la Sociedad se ejercerá por la junta general de accionistas, el Consejo de administración y la Dirección.
CAPÍTULO IV

Junta general de accionistas.
Art. 18. L'; galmente constituida la junta general represen

ta la totalidad de los accionistas.Arfe. 17. Se compondrá la junta general de todos los accionistas que se presenten á usar de su derecho, prev o depósito en la Caja de ia Sociedad, con 10 días de antelación al desig
nado para la celebración de aquella, tic 10 acciones cuando 
menos.Al acto de constitución de la Sociedad concurrirán, por lo 
meríos, él número de tenedores de acciones necesario p^ra r e presentar la mitad do! capital social, previa convocatoria especial de los interesados, conforme el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.Arfe. 18. La asistencia á las juntas generales no puede dele
garse sino en otro socio que tenga ia:abiea. dereeiiu do concu
r r i r  á ellas,.Estarán exceptuados de esta regla general los menores, 
jas mujeres casadas y las Corporaciones ó personas jurídicas, á quienes podrán representar r e s p ec u v ?i me r i i o sus tutores ó curadores, maridos y administradores, siempre que justifiquen 
de un modo indubitable su persanalidad y i a representación 
que ostentan.Art. 19. Inmediatamente de terminado el plazo para el d e posite que marea el art. 17, se fornura una lista de los socios que lo hayan constituido, la cual se pondrá de manifiesto por quién corresponda para que puoian enlen-r e los individuos 
que concurran á las sesiones de i a. junta general Art. 20. La junta  gañera! ordinaria so verdeará  todos los años dentro de i primer trimestre de cada uno eu el domicilio 
de la Sociedad.Art. 21. Se celebrará junta general extraordinaria siempre 
q ue  juzgándola precisa la convoque el Consejo do administra • ción; pero sólo podrá tratarse en olla ele los asuetos que hay a a motivado su reunión y quo se expr.:u-en en la convocatoria.Art. 22. Las convocatorias se harán ea to lo caso 30 días antes de la reunión por medio de anuncios e n  i& G a c e t a  y Dia
rio de Avisos de Madrid.Art. 23. La junta quedará kg'U renuente constituida siempre que ios individuos^presentes y representados sean tenedores de la tercera, parte, cuando monos, de las acciones emitidas.

Art. 24  Si á ia junta no concurriere suficiente número ̂  de accionistas con arreglo á lo preceptuado en el artículo anterior, ; se hará una nueva, convocatoria con el interv alo de lo  días que 
como el anterior de 80 podrá ronucirse, en casos extraordinarios lo que sea indispensable por acuerdo motivado d-1 Cornejo. La junta reunida en virtud de segundo llamamiento^ deliberará y resolverá válidamente cualquiera que sea el número de los que asistan; pero en este ca.-o no podrá ocuparse en mus asuntos que aquel ó aquellos pi ra que Hubiese sido convocada.Art. 25. Será Presidente do las j untas generales el del Con
sejo de administración; en su defec! o el Vicepresidente; á falta de ambos el Consejero más antiguo de los individuos restantes 
que compongan el Consejo, y en caso de la misma antigüedad 
el que de.signe la suerte.Art. 26. Actuarán como Secretarios de la junta el que lo 
sea de la Sociedad y otro accionista de les concurrentes, desig
nado por el Presidente el comenzar las sesiones.

Ea caso necesario el Presidente designará dos de los accionistas presentes como escrutadores. Vi no aceptasen, deberán desempeñar dicho cometido los dos accionistas que figuren con mayor representación.Art. 27Í Los acuerdos de la junta general así constituida se tomarán siempre por mayoría absoluta de votos, contando al efecto los poseedores de acciones presentes y representados. El número de 10 de estas da derecho á un voto; el de 20 á dos, así sucesivamente. Nadie puede, sin embargo, emitir más de votos, cualquiera que sea el número de las acciones que pesca, ora obre por sí, ora en representación de otra ú otras per
sonas.Art. 28. La orden del día se fijará previamente por el Con
sejero de &dmini&tración.Los acción stas podrán presentar por escrito antes de la ce sión, ó durante la misma, las proposiciones que estimen convenientes, siempre que estén firmadas por un numero de individuos que posean ó representen juntos 100 acciones por lo menos. Terminados los asuntos del día se dará cuenta do estas proposiciones, y en el caso de que sean tomadas en considera
ción se señalará día para deliberar sobre ellsg, á no ser que por unanimidad se acuerde discutirlas y resolverlas sin ningún aplazamiento.Art. 29. Corresponde i  la junta general:1.° Elegir y nombrar ios individu m del Consejo de adminis
tra cióo.2.° Deliberar sobre la Memoria anual que deberá precintar el Coas jo acerco de la situmióa de ios negocios sociales.3.® Aprobar anualmente, con presencia de la cuenta general y conforme á los presentes estatutos, los dividendos definitivos do beneficios repartibles á los accionistas y acordados por el Consejo.4 o Aprobar la gestión y cuentas de 'os individuos del Consejo de administración, de ia Dirección y dalos demás emplea
dos de ia Suciedad que deban, darlas.5.® Deliberar y resolver respecto al aumento de cap'tal, á la emisión de accsones, á la prorrogación de la existencia de la Sociedad, ó su disolución, en el caso prevenido en estos estatutos, y por último, introducir las modificaciones necesarias en 
los mismos.Art. 80. La junta general celebrará, siempre que se reúna, las sesiones que crea precisas para el ejercicio de las a tr ibu
ciones que la competen.Art. 31. Los acuerdes y resoluciones de las juntas generales, lo mismo ordinarias que extraordinarias que se constituyan legítimamente con arreglo á los artículos anteriores, serán obligatorios para todos los accionistas sin ninguna excepción.

Are. 3.2. E! Secretario de la Sociedad, que lo es también de la junta general de accionistas, llevará un libro especial de 
actas firmadas po; los individuos que componen la mesa, según lo dispuesto en los artículos 25 y 23 de estos estatutos, en cuyas actas se consignarán todos los acuerdos de dicha 
junta.Art. 83. En el caso do que conviniere justificar por cual
q u ie r  causa les acuerdos de la junta  general, se darán copias íntegras ó extractos, si bastan, del acta de la sesión respecti 
va por el Secretario de la Sociedad, las cuales llevarán el visto bueno del Presidente de la misma, ó de quien haga sus veces.Art. 84  Diez días antes del señalado para la celebración de la junta general ordinaria se pondrán de manifiesto á los accionistas, en las oficinas de la Sociedad, los libros de contabi
lidad de ia misma.

CAPÍTULO V
Consejo de administración.

Art. 35. Ei Consejo de administración se compondrá de cinco accionistas elegidos por la junta general^ número que se podrá ampliar al de siete por resolución del mismo Consejo, si razones de necesidad ó de indudable conveniencia lo reco
miendan.Art. 30. Cada Consejero deberá depositar en la Ceja de la Sociedad al comenzar a ejercer su cargo, como garantía del buen desempeño del mismo, 50 acciones de la .Sociedad, las cuales permanecerán mtrasfcribles durante el tiempo de su a d ministración y hasta que queden aprobadas sus cuentas.Art. 87. Los Consejeros percibirán la asignación que so los señukrá por la primera junta gentral posterior ai acta de constitución do la Sociedad, subsistiendo en sus cargos los designa ios por dicha junta, así corno el 8 cereta rio, si se nombra,; y que tendrá veto consultivo é iguH sueldo que aquéllos d u 
rante seis años ó ejercicios sociales, cualquiera que si a la du
ración del primero.Art. 88. El Cornejo do administración se renovará por quintas parles todos k s  año?, pnciiendo ser reelegióos ios in 
dividuos que le compongan.Con el fin de que quede señalado el turno prevenido en el párrafo anterior para la renovación del Consejo, cuando llegue 
la época de verificarlo por primera vez, se designará por suerte ei lugar que á cada Consejero corresponde para que quede e s 
tablecido el orden de antigüedad.Art. 89. Cuando ocurrieren vaeante^en el Consejo por> de * función, impedimento ó renuncia, s tún provista» interinamente por los demás individuos del mismo hasta tanto que llegue la. celebración de la jus ta  general ordinaria, en la cual se cubrirán definitivamente dichas vacante?, con arreglo á lodi apuesto en estos estatutos.E i  el caso de que los Oonsejeros elegí,!os por la junta ge
neral quedaren reducidos á dos ó á menos d* este número, so convocará aquélla inmediatamente para ia provisión de las 
vacante*.Las funciones de los que en Ten á desempeñarlas en estos casos no durarán más tiempo que ei prefiijano para ios Conse
jeros á quienes reemplacen.Art. 40. A! constituir m el Consejo do administración, y 
anualmente luego en. la primera sesión que celebre, después a o terminada la junta general de accionistas( elegirá da entre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, que podrán ser 
reelegidos cuando les corresponda ce:-a?: en sus cargos.En ausencias y enfermedades del Presidente y Vicepresi dente presidirá accidentalmente el Con se,] o el mas antiguo ce los Consejeros, y de ser igual la. antigüedad, el que dengue la 
suerte.Art. 41. El Secreta rio, caso de nombrarse, lo será por el Cornejo de administración con e¿ carador de empleado fiel 
mismo. 'Art. -42. El Consejo de administración se reunirá en el domicilio social tantas veces como lo exijan los intereses fie la 
Sociedad, á juicio del Presidente, y á lo menos una vez dentro 
de cada mor.También se reunirá cuando uno de sus individuos ó el Di- rector de la Sociedad lo soliciten, en cuyes casos el Presidente 
convocará en seguida si lo precisa la urgencia del asunto.Art. 43. Los acuerdos dol Consejo constarán en actas f i r 
madas por todos los que asistan á la deliberación, y que redactará el Secretarlo ó quien haga sus veces, Levando el Libro co
rrespondiente ele las reuniones que aquél celebre.

Art. 44   ̂ El Consejo de administración tomará sus acuerdos por mayoría absoluta de ios Vocales presentes, decidiendo en caso de empate el voto de! Presidente, y siendo necesaria para la validez de aquellos acuerdos la concurrencia á lo menos de ares Consejeros.
Art. 45. Corresponde al Consejo:
1.° Convocar á junta general ordinaria en el plazo marcado en los presentes estatutos, y á jun ta  general extraordinaria siempre que lo considere necesario ó lo solicite un número de 

sjoíos cuyas acciones representen cu indo menas la sexta parte del capital social.
2.9 De ti rminar las fianzas que deban prestar ccmo garantía de su gestión ios individuos de la Dirección y los empleados á 

quienes so imponga, esta obligación por los reglamentos de la tíociedud.
8.° Formar las cuentas y balances, que deberán presentarse anualmente á la junta general con una Memoria expresiva de ios actos de la Administración y de la situación de los negocios sociales.
4.a Determinar la. inversión de los fondos disponibles y acordar iodo gasto que haya de hacerse para el cumplimiento de los fines sociales.
5.a Hacer los reglamentos intcrio*es de la Sociedad, para lo cual podrá ronmionar á los individuos de la Dirección, á ios empicados facultativo > ó a i inspector Jefe de la Compañía para que lo presenten y,royemos, que después hoyan fie ser ap ro bados.8.a Nombrar, suspender y separar por sí ó á propuesta de 

la Dirección todos los empleados y agentes de la S eied,.d, y fijar sus atribuciones, deberes, sueldo*, gratificaciones y premios que hayan ele percibir por su.; buenos servicios.7.® Celebrar toda clase de contratos y transacciones á nombre y en representación de la Sociedad, dando cuenta á la jun ta general cuando ésta celebre sus sesiones anuales.8.° Ei Consejo podrá delegar sus facultades para objetos determinados en una comisión de su seso, en alguno de sus in dividuos, en el Director ó en otra persona.Art 4(3. Los Consejeros no contraen obligación alguna personal por razón de su administración; sólo responden de la ejecución do su mandato y do la observancia do es los estatuto?.
CAPÍTULO VI

Dirección.
Art. 47. Las atribuciones de la Dirección serán las siguientes:4.a Asistir á las deliberaciones del Consejo de administración con voz cónsul ti va.2.a Representar á la Sociedad o a todas las o fie? ñas de la Administración publica y en los Tribunales de justicia, salvo los c ¿sos en que ei Consejo se reserve esta facultad.
3 1 Ejecutar los acuerdos del Consejo.4.a Proponer el nombramiento, separación y sueldos de t o dos les empleados fie la ¡sociedad, sin perjuicio de ia libre re solución del Consejo.5.a Acordar la suspensión do dichos funcionarios con formación de expediente, el cual pasará al Consejo para la reso

lución que proceda.6.a Proponer recompensas y correcciones y proveer interinamente los cargos vacantes.7.a Propomr la organización de los servicios y reformas de los mismos que juzgue útiles á le s  intereses de la bocicdad.8.a Llevar la Dirección inmediata del negocio ó negocios objeto de la Sociedad, dando cuont \ al Consejo de adm n ls tra -  ción de aquellas variaciones que sea preciso establecer.Art. 48. Los contratos, escrituras, certificaciones de depósito y demás dosumentos otorgados á nombre de la administración social, deberán ser firmado? por el Presidente del Con- sejo y por el Director, ó en defecto de éstos, por ei Vicepresidente y el Subdirector respectivameme.A r t  49. LLbrá un Subdirector que sustituirá al Director en 
casos de ausencia ó enfermedad ó c jando el servicio lo rec’a -  me, un Secretario general de ia Soe.ociad y un Cajero, cuyos 
deberes y atribuciones se señalarás, en el reglamento general de la Sociedad.

CAPÍTULO VII
Billarees y cuentas anuales.— Fondo Se reser mi.—Reparto de utilidades.
Art. 50. El año socio 1 principiará el i . 9 do Enero y concluirá  en 31 de Diciembre, exceptuando el primero que uólo durará desde la constitución definitiva de ia Sociedad hasta el 31 

de Diciembre si guie ate.Art, 51. Al fin de cada ejcreado ó cño sedal, hará la Dirección un balance general del activo y pasivo de le, Sociedad, y una vez cxsminado y aprobado por ei Consejo de administración, se someterá á la junta general de accionistas con las cuentas y documentos justificativos correspondientes.Al terminar el primer semestre de cada año, se hará t a m bién por la Dirección una cuenta provisional expresiva de la sitian cien, do la Sociedad, y la presentarán al Con s ••jo do adm inistración para su examen.Art. 52. Los productos líquidos que resulten, deducidos to dos los gastos que ocasionen la administración y explotación 
del negocio objeto do Li Sociedad, constituyen las utilidades 
fie este.Art. 53. Del importo do estas utilidades so sacará el tanto por 100 que la junta general., á propuesta del Consejo, estimo necesario para b  formación de un fondo de reserva. Cuando ésto llegue al 10 por ICO del capital social cesará esta deducción; pero volverá & hacerse ea la, misma forma si del balance de algún año resultare haber disminuido dicho fondo.Art. 54. El resto de utilidades ó el total, en csso  ̂ de no separarse nada para el fondo de reserva, se distribuirá porp la junta general entre los accionistas en proporción á las acciones que posean y á los dividendos pasivos satisfechos.Art. 55. Los accioriDDs que no se presenten á cebivr ó redam ar  los dividendos activos que les correspondan ^dentro del término de cinco unos, á contar desde el día señalado para su pego, perderán el derecho á los mismos, que recaerá en b e 
neficio de la Sociedad. , tArt. 56. El Consejo de administración podrá acordar, si io 
considera oportuno, el reparto de dividendos á cuenta de bene
ficios.

CAPÍTULO VIII
Disolución de U  S o c i e d a d . — Reforma de los Estatutos Cuestiones contenciosas.

Art. 57. Si de algún balance resultase la pérdida de la te r cera parte del importe total de las acciones no liberadas se convocará inmediatamente á junta general, y en ella se declara rá  disuelta la Sociedad, precediéndose á su liquidación.
P a r a  la anterior declaración será preciso que ca la 3unta 

general en que se haga, estén representados dos tercios de dk 
: cho capital social, salvo lo dispuesto en el art. 24.
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A r b  SS, A posn r  ut- lo  d i s p u e s t o  en el a r t i c u l o  a u ^ r o r ,  la 
j u n t a  g e n e r a l  de  a e c io nietas  p o d r á  r e s o lv e r  h  c o n to rn a ,m o a  do 
1$ S o c ie d a d ;  p e ro  e s te  a c u e r d o  d ebe  s e r  tom ado ,  p o r  m a y o r í a
absoluta de votes.

\rt% 5 9 . L o s  a c c i o n i s t a s  q u e  no  se h a l lo i l  c o i u o r m e s  r o a  el 
a c u e r d o  de  la  c o n M u U io iú n  de  l a  S o c i e d a d ,  p o d r á n  n x U l r  el 
r e i n t e g r o  d e  lus d o s  t e r r e r a s  p a r t e s  d ¿ l  c¿ p n  H ¡ R  Livu q u e
hayan a p e n a d o . , . 1 7 * *

A r t .  0 0 . E n  el »*, = < ■ 03 d i E o ñ m o n  ele I i m  u ihul,  1» j u n t a
r o m e r a  re* u n e  e tm r  >>1  l i q ü i i h d o u ,  V c u a l  H ntlra  le s  m i L -
t a d e s  q u e  le Loncoem. b is  leyit í  u ^ r u s ,  u f a n d o  p o r  o o n s i -
^i i ientc de i R r u i  . ^  Y m ñ n i t s  ti Ccn sejo di  nduih M r  ueiun
y  la  D írcco lo r-  . ,
* p ü ja j u n t a  ^  ^  rn 1 de acmrmi d as  s ub s i s t i r á n  *0  ̂ mi ssnos  
poderes"y i a e u l n u k s  q iu  bi ( \ i s i i e s e  ia hucmdaiL

A l t . o í  F f i  ^  u h i & u l c s  p o d r á n  s* r  o b j e to  di ieT urm a,  
s i e m p r e  qim u  ? i u» r d r  en j u n t a  g e n e r a l  de  a e e ’o ñ iscas  en  q u e  
e s te  r c p r t r . i 'n l a á o  ) u r  lo m a n e s  la  m i t a d  du la  t o t a l i d a d  d ü  
c a p i t a l  tocialp « a h u  i l  r a s o  d f l  a r t .  I24 .

A rt. LA í  as eui stioius suscitadas entre la admimstrae un 
d A n  t o u lA M  y  nU uro u algiuios de sus indi vi unos, asi coi j o  
entre estos, en" a mu tos reft rentes á la misma Fo ciuhd, se 
> omett raíl  iorzos inn a ti1 al juic io 11 o amigables 11 auponedoi es 
ton arrogan á 1,1 s ui^poYeioíit s de L« ley ele Fniuieiamiento 
ci\  l . l  mitra el IoIIm i,ue iw a R a  no '■ n h u d ir s  rtc jr^u  do 
iiíiigL na especie.

n <  r m  n  o u s  1 1  a s  s i  r u i n  \  .

j. La p r i i m r a  | r  111 i . u n  mil ¡lusluii i i  al acta de e m i sb L ; -  
r i ó n  de  h  s c r i n ' . j l  p o b  1 viu’íÍIc lJ^ 1 f in  o l i s i^ v a r  los t e q t i M -  
tos  jn i vi 11 id os en i s i us  uL i t tiatoq y  r 11 o cmr i l os  s i .m  legí 
t im o s .  ( ^ .. . _

£ * E n  toiln lo c o t n ; n u r n t u  á ]ü > carpos  in' la n  muí id
cnj resa inimfp n un ni nu ad os  pe r  estos cst liiflob se obs r r v a r á ,  
ad em ás  ilc lo que l o , i n s m n  dispot en, lo pactado u i  h  escr i 
tu r a  sucidJ y en rl c on t r a to  ent re  loe ¡meios fnudíntoiLs que la 
precedió,  bin p u j u i c i o  de los r» g Lancnm^ que 1 n con e niM*ia 
con u n a  y  o t r os  so dicten.

E n  cuyos  t ér mi nos  Fof imní / an  h  p m e t i t i  e T r itu ra , c o a -  
s i gnándoo  por  mí  l t L o t a i i o  quo de nt ro  del i iTmino de 30
días do que  so h file c o n s t i t u í  Ja la Sor imbuí pi r  medio de  l a
r o m. s p o n i b i u t i  arte,, re l ian de ¡-Mis f a c a  los cor respondientes  
ü cnc l ios  á  la I l t c ’e ' i a  publica,  bajo l i  m u l t a  de 10 por  100 
de la cant idad que  cl l iquide si t, deja tratu u r r i r  dicho plazo 
pin verif icarlo y del Tá n  1rn cur re  1 1 doble.,

A c’í lo dicen* o to iyun  y f i rman ú e n d o  Rs t i g os  sin excep
ción que t am b mi fin mn*D. Fl urcnu ' o  A I v j u z  Ossorio y  Don 
Francisco Car sí y (Vmrio,  de caía vecindad p i u v E  l ec t ura  í n 
tegra que o í  tr  todos Mee de es ta  esor Rur a  y a dve r t en c ia  de 
que a demás  pueden hacer lo por h  de cuyo derecho no u s a r on ;  
de lodo lo eur 1 y  d t i  conocimiento de los eeñores o t o rg an t es  
doy fe.--II .  El  Marqués de A r g e l i a  = E u i r r d o  López y L c -  

• p e z . = J o eé Gónie ,  A 1 agun — F ra 11 cisco de O ¡111 y  Y ‘ e 1 á . = F l o -  
iTlIcío Alvaro:  Y sr r i o. —F  r^ncií-c o C a r sí y  O ssori  0 .== H a y  u n  
fiigno.— Cipriano Perez  Alonso,

E s  p) m e r a  copia  de  s u  o r i g in a l  q u e  s e ñ a l a d o  con  el  n ú m e 
ro  Gfifi [ i ieda en  m i p ro to c o lo  c o r r i e n t e  de  e s c r i t u r a s  p ú b l i c a s ,  
E n  fe d t  e l lo  la  s igno ,  f i rm o  y  r u b r i c o  á  i n s t a n c i a  d e  lo s  o t o r 
g a n t e s  en  u n  p l ieg o  de la  c la se  1 .a y  o nce  de  l a  M . \  n ú m e r o s  
42,008  y 3 :292.990 a l  3 .293 .000  in c lu s iv e .

M a d r id  d í a  de su  f e c h a .— H a y  u n  s i g n o . = I í a y  u n  se l lo  q u e  
d ice :  Nota-ría  de D. C ip r ia n o  P é r e z  Á lo n so .= * N ih ü  P r iu s  F id ¿ .=  
M a d r id.== G ip r  i a n o  P  c rez  A lo n s o .— H a y  una.  r ú b r i c a .

X —263

A d m in is tr a c i6n  d e  H a c ie n d a  de  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Esto do o  los producios recaudados por consumos, recargos y 
Arbitrios municipales en esta capital el día i.° del actual.

j D c m h o s  Recargos A rb i t r io s
de cOx-ouices m u n ic ip a le s  especiales

pe ía  sobre !y  e x lra o rd i-  T O T A L
v i  171 * t / i c  | cí F.Aado. las ta r ifa s  n a n o s
1 1 L L A A a +  de l Estado, d e l A y u n ta -  _

—  __ m ien to .

Pías, (Y nt.s. P ía s . CY'nís. r ía s . Penis. F ias. C ents.

Toledo   m i f b  561/05 629’CO 1.752'30
S e g c v i a    *A?hS 427-88 701*47 1 6 1 7 ^ 3
Ko te ................. 1 2 9M‘fL 2.922'08 869*14 6.713*30
B i l b a o .................. 5 '5  80 543*80 237*02 i . 3 8 4 ¡62
A ra g ó n    18 -8 J 484*81 542*48 942*10
V akrm ia.  8Í5 52 833*52 451430 4.946 34
Mediodía.. . . . .  7.572 57 7.560 31 668*78 15.801*40
Ciudad He a l . . . J.311‘13 1311*13 430*94* 3.073 20
MOStCn.SCfc\ . . . . ¡ n ), » ;;
í m p e r i M .    83*97 83*97 317*40 485*04
Correos, ( 8 c c - r

e ió n )   . . .  J8ÍY 18 94 » 37*88
lía laderos.. . . .  fifi O’AO 5,537-29 » 11.134*58

T o t a l  . . . .  £0 .0 8 9 4 4  20 .077-38 4 .691*83 44 .858*65

M a d r id  2 du Su? ic m b i - de 488 5 . - - E 1 A e l in ín i s t r a r io r  de iría - 
a e eo Y  , í l o J j I L . - '  . .k ' c j  y  G o n z á le z .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

■ Q bservaoim es n a te o ro lá g ie s t  d e l á h  % de S e t ie m b re  d t  iE S B .

{  S j T f c H P B K A T U B A , ?  i

n , - 1 . . .  TjL±LiÍ££Í '
rwr- e v ¡¿^1-“,. - • j1 y’ó r I dirección ¡ Tgx-rhml r,s, . , U CRMOVETUO i ......... .

f hS  y .t3i ycks«de! vient?. j ?•!?**.
í ' - *- j, o-**, t. líam ids- im j ¿j cico. J

é a o U . , z , - . l  706A6 \¡ M C h  126  N N E . . . Calma J  Despejado,
H i ú n m  h; 23 9 167  N E . . ¿. ídem . . ¡Idem

*2 d i M í a . . .  705 83 H 28 8 48 ‘5 S E  ídem . .Ildem *.
S d i ■ 708 o i L  304  í'3 6 O . . . . .  B r is a .  I N uboso.
€ ce iv . í „ c <• 702 96 .j 26 9 t M  ÍO .. . . . .  C slu ia . ■!Despejado
9 da ia ¿„. . .  703 22 g 2 i *3 f5 '5  N O . . . .  . ¿N uboso. *

Te m p e ra tu ra  máxima del a íre  á ia sombra.  ............  gp.}
Idem jxnfijGea   ..................................# , 1 3 2

D iíe reoc ia ..................... ................................. V l .  17 9
Tem pera tura  máxima al So l, á dos m etros de la f ie m u  33 ‘0
Idem  id ., dentro  de una esfera de c ris ta l. . . . . _____   55-9

D ife re n Y a ......................... ............................ j 6 9
Tem pera tura  m áxium á cíelo descubierto , ju n to  á 1$

tie rra  vegetal ó laborable  ...............    39‘d
,  í d P j 5 |  p a í m m a ,  i d   ............................................................... T . Í  16-2
n P ife re s o ia , ,«íe < í ’iJ .** 2s*s

VF.ocLLó M  viento cst %  tiltil*a? t í  hora* (W ó-
mefresj .   ...................... ,............----------------------

Oscilación barométrica, td. (sí flímcUos)   . * . .   ̂ y
k l tn m  id,, con respecto á la media anual, á las nuevo 

de la noche. . « * . . . . . . . *  * * * • *•* * .* .* .• •*»  *»• —d ®
Lluvia en las últimas 14 hora* (milímetros). *

D espachos ie l ig rd f iccú  rcc ih iáos  t n  el Obsi **vñtPrio df M oifná  
sobre  e¡ e s ta jo  a tm o s fé r ic o  e « varios p u  p íos  de h  P c n ín s u l tH  
0 la s  Aveve de ¡o n:aüana< v ^ " 0 n a o  e U o l i ü , s  s i i t
d  dio  2  de Se t iem b re  i e  4885

Altera Tempera • JDiiec Fvtrsft
¡bMoaátri&a tira ! r 1 I t a t e  Estallo

W U L 9 U M 1  &r j  a!d» g r a d o s  eL* 4a. «*
1 7«i del mar centeii- viente. 4ei o ele. le las»?
euiiuUtaeiroi I m ío .  ' ¡

«.PebastiAa..1 75M t t ' i  \  . .  Caim a. Despejado. íranq.8
Bilbao í! 759‘t ¡ Si 6 s Brisa.. I d e m  'Idem.
O v ie d o   759 5 19  ̂ . .  Calma. Oasi despó »
CorufU (7 h.) 750 6 ídem. , N n b iso . .  ¡I »
Santiago.. A i ¡
Oreóse, . , . . .  ¡
Poutci edra.. T 0 ‘/ 2H8 S O . . . .  Br isa . .  unbi«arto. ! »
V i g a    7 S0‘3 -13 5 SO . . . .  Idem . .  Despajado. Tranq.a

O ¡porto . . . .  r*C2 2 18*4 » .Viento. Guhieric,. Idem,
laabojiCb.}. 762*2 20*8 NNO... B r isa . .  Ais.nubes. Idem,
Cacti»-4. , . L  761*8 1 24*8 NNO.. .  Ideas.. 1 Despejado »
Bicaj o«.. . . .  757*6 i 28*0 ONO...  Calma. Idem . . . . .  »

S. Fen . ¡A IA 76! '0 22 0 E . . . . . .  ídem, . ¡ Idem. . . .  TranqA
Sevilla. 758‘á :: 28*0 N f í . . . .  I d e m . .  I d o m . . . .  »
Malaga.. . .  762 6 26‘0 S . . . . . .  Viento. I íd e m . . . .  f  r&nqA
U ra n a d a . . . .  763' \ 24 6 N f í . . . .  Calma. I d e m . . . . .  »

C a r t a g e n a , '
A l A u n t j , . . .  764 4 i 27‘6 Sf?. B r isa , .  Idem  Risada.
Mui c ía . . , , . .  ! 763*1 ': 33 ‘8 N E _Calma . Idem . . . . .  »
V a l e r i a . , , . 763 6 I' 25*8 O . . . . .  Brisa , I d e m . , , . .  »
Pa’m a . . . . . .  764*0 ¡ 26*1 SE . . . .  Id em ..  í d e m , . . . ,  TranqA
Barcelona.. . 763‘9 j 25'3 ; SE . . . .  Calma . Ais. nubes. Idosu

T e r u e l - - . . .  761*4 22 4 S E . . . . .  B r is a . . Despejado. »
Z a r a g o z a . . .  » 23 2 E  Calma, Idem  »
Soria".. . . . . .  760 0 20*8 N E .* . .  Id em ..  Idem   »
Burgos, . . . .  7 6013 i 20 5 S  íd e m . .  I d e m . . , , .  u
L e ó n . . . , ,  , 758*6 20 0 OSO.. ,  Idem,, Ais. nubes. »
V a l la d o l id . . 76F4 24‘0 N O . . .  - Id em ..  Despejado. »
Salamanca.,. 762*2 ! 25*4 E    Brisa .. Idem.. . . . .  »
Segovia . . . . ,  760-5 23*6 N . -  Id. sve. í d e m. , . , *

Madrid , a, e. 760‘9 23*9 H E . „ . .  Calina,.- íd e m   »
E s c o r í a l a . ,  763 1 §2‘0 O . . . , .  íd e m . .  I d e m . . . . . .  »
Ciudad herJ. 762 9 20 6 NO  k l e m . . I d e m . - , . .  *
Albacete, , , .  j 764 4 20 8 SE. . . .  Brisa..  I d e m . . . . ,  »

París . .  c  e. 163 9 13 7 E . . . . . .  Calma . Cubierto. .  »
Gris-Nez . . .  762*0 12 0 E S E . . .  BAfte.. I d e m , . . . .  »
St. Maihieu.. 758 6 1 6 6 S . . . . .  íd e m . .  L luv ia—  »
isla d’A s s . . .  763 6 15*0 SE . . r. . Brisa».  N u b o so . . .  »
BiarriU . . . .  760 0 18 0 E N E . . ,  Calma, Brumoso..  »
C l e r m o i t . . .  <64 2 8*7 NE. . . .  I d e m . .  Despejado. »
P e r p iñ á n . . .  ’763*5 17‘? « íd e m . .  Cubierto., »
S ic ie . . . . . . . .  762*6 19*8 E . . . - B A s v e ,  Despejado. »
Miza, . 7§2 6 48*3 N E . . . .  Calma.. Ais.nubes. »

Roma.. . . . . .  761*3 r / 5  N  BA fie Despejado. *
Ñ a p ó le s . , , . .  160*2 ¡ g 3 ‘2 O    V.° fie.  Idem    »
P a le rm o^ . . .  7606 I 25*4 N O , . . .  Viento N u b o s o . . .  »
Malta. ......... 759*4 ¡ 2 3 * 0  ONO.. .  B.a sve. Ais. nubes.] »

B íre a e íé n  ¿general d e  Correos, y  Telégrafos,
S e g ú n  lo s  partes  rec ib idos ,  a y e r  l lo v ió  en  Murcia.

B o lsa  d e  M a d rid .
ú o t i m e l ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  £  d e  S e t i e m b r e  d e  i .88 5 , c o m p a r a d a  c o n  

U  á í a  a n t e r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P Ú B L IC O S
D i a l .0 D ía  2 .

Banda perpetua al 4 po r 400 in te r io r . . . . .  59 ‘55 59*55-50-35-30
á  p la z o .  59*70 »

n o  p u  b l ic a d o . 59*50 »
p e q u e ñ o s -  ¡ 61 0[0 59*60-61 OjO-60‘30

60*80-50-35-61 *10
ídem id . al 4 por 4 00 e x te r io r .  . . . . . .  59*45 59*45-40

p e q u e ñ o s .  59 65 59*45-65
ídeES, am ortiz&ble a l4 por >00   78 80 78 40

p e q u e ñ o s .  78'90 78*90-40
Deuda de la is la  de Cuba al 3 p o r 100 

anual y  1 por 4 00 de a m o rtiza c ió n .. . . .  23*90 »
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 p o r 4 00

anual.......................................................  94*45 »
Acciones del Banco de España  ....... 840 0^0 »

n o  p u b l i c a d o . 3330 [0 337 0,0 p.

€ a m M o s  o fM a ls s  s o b r e  p ía s  as  d e l  R e ino .

BAXO EEE-EF1CJO j jjlNO BENEFICIO

AÍb*-: ;ei :Q. . . -  JlL o g ro ñ o . » . .  4 ¡A ¡ &
i lc o y    i \ ñ  x  ¡ L o r e s . . . . . . .  i Ts f
A lLa n te , . . . .  1r3 » jLu g o   4*4 ^
Al /asi í a . . -  3¡;>  ̂ jA íá laga... . .  * 4y$ 2*
A v ila  . . .  C p  - ¡M u rc ia . . . . . .  i| s  •*
^•aáajoz.. . . . . ¡ l i- t  .>• dOrense   4s4
Barcelona. ». ¡ » O viedo.. . . . .  1 L  :t5
B ó ja r. . . . . . .  i 41?. ^Falencia. . . .  1 )B »
d ilb a o ........  1p5 ¡ > Palm a M a llA  4 ¡ 4. *  ;
B u rg o s,. . . . .  4 -;4 | *  pPamplona. . .  s-'g ,6 :
Lac e re s.....  4(4 | »  Pontevedra .. 4 r 4  »  i
C ádiz. . . . . . .  í  (S Réus    „ ^  »  I
Cartagena.., p a r d, « Salam anca. .  HA •* i
C a s te lló n .... S(8 »  S. Sebastián. 4y§ »  í
Ciudad Rea l, 1 j2  »  Sa n ta n d e r... 1 t$ j» í
C ó rd o b a ... .  4 f4  »  S fc a .C ruzTfe . »  í
Coruna— .. »  Sa n tia g o   4r¿ »  ¡
Cuenca.. . . . .  1 1 ( 4  »  [Se g o v ia   4 ¡s ¡> ¡
Fe rro l . . . . . .  1t4 »  S e v il la   i fg  s 1
^ q o n a   1(4 »  S o r ia   $ U  »  ?
u i jó n . . . . . . .  h \h  •* Ta rra g o n a . .  i í s  »  i
G ra n a d a .... ¿r4 »  [ T e ru e l ............ l U  > 5
Guadalajare... 1(2 *  ( T o le d o ,. . . . .  s 8 »  !
garó   1r8 » I lú d e la ............ i k  % l
Su e lva   1f4 »  V a le n c ia .. ..  4 3  »
f re s c a   1(4 *  V a lla d o lid . .  H i
J a é n . . . . . . , ,  H 4  »  V ig o    y
/erez Iro n t.®  1(4 >  V i t o r ia . . . . . .  4 U  I  >
L e - n . . . . . . .  4 ¡ j  w «Za m o ra -----  8:8 I  >

$  |  :  H 88028- - )  ^  ¡ » j

B o lsas  e x t r a n j e r a s .
P A R Í S  1.° DE S E T I E M B R E

Deuda pe-rp. al 4 po r 100 e x t. á 57*75.
tld e m  id. ía . in te r io r .....................á  57 1(2.

«  » .. /Ide m  am ort. al 4 p o r 400  á »
f o n d o s  ssp u tiO itiS z  c * \ 3 p0 r  4 qq e x te rio r      á »

f Deuda am ort. al 2 por 4 00 . . .  á »
'  Obligaciones de Cuba    á 465*00.

M . f í 8 por 400 . ,    á 84*50.
t  m s io s  f r a n c e s e s . . .  1 4 ̂  ^  po r 100. . á 409*25.

Consolidados inglesefs .  ...........   á 400 \  \ k .

ilaBibfog o fic ia le s  g o b re  p l a i a s  e&traaj©r&®*
Lo n d re s, á 90 días fecha, d ins,, 46*45-50.
Idem , á ocho id . v is ta , d ias., 46*25.
P a r ís ,  á ocho días v ista , f r . ,  4*85 p.

P A R T E  N O _ OFICIAL
.I N T E R I O R

M A D R ID .—El distinguido Profesor Médico D. José Mon
Bieneu acaba de dar á la estampa un útilísim o folleto con e-1 
título de Instrucciones populares acerca del cólera morbo asiá
tico. El autor, deseoso de realizar un trabajo eminentemente 
práctico, después de combatir con datos estadísticos é histó« 
ricos la errónea creencia de que la ciencia médica es impotente 
para combatir el mal, reúne en breve número de páginas y con 
gran método y precisión las reglas higiénicas de preservación, 
lo mismo en los individuos que en los puebles, que deben adop
tarse para combatir la terrible dolencia epidémica que hoy nos 
aflige.

Hé aquí la lista ce la compañía de ópera italiana que ha de 
actuar en el teatro de la Alliamhra por 30 únicas representa
ciones:

Maestro director, D. José Tolosa.
Prim a donna dram aíiica assoluts, Señorita Natividad Mar

tínez; prime doñee leggers assolute, Señoritas Jeny Sargent 
y Enriqueta Mogini; prima donna due generi, S rav Elisa de 
Sanctis; prime donne mezzo soprano e contraiti, Señoritas 
Coneetta Casteili, Serra y Carmen Espinosa; comprimaria, Se
ñorita Matilde Olavarrí; prirnl tenori assoluti, Sres. Eugenio 
Cata y José Carrión; tener comprimario, Sr. Antonio Beari; pri- 
mi baritoni assolute, Sres. Joaquín Arago y  P ietro Varvaro y 
Antonio Stoc; primo basso assoluto, Signor Griovanni Vilani; al- 
tro primo basso, Sr. Francisco Lorenzana; basso comico, Señor 
Francisco Nicolau; 86 coristas- de ambos sexos, 42 profesores de 
orquesta, 46 bailarinas y banda m ilitar.

El repertorio de la compañía es el siguiente: Ugonotti, Ro
berto ü  Diavolo, Trovatore, Lucía, Ernani, Norma , Sonámbula, 
Rigoletto, Fausto, Lucrecia Borgia, Bailo in  Maschera, I  P u r i- 
tani, Dinorcth, Nabuco, Luisa Míller, Barbiere di Siviglia, Fra 
Diavolo y la ópera española del Maestro A rrieta M arina .

Queda abierto el abono hasta el sábado 5, día de la inaugu
ración.

A n u n c io s .

G U IA  O F IC IA L  D E  ESPAÑA PARA EL AÑO D i 
-1885. —Se halla ds veata en eí despacho de li

bros cíela imprenta Nacional, calle-del Cid, núm, 4.
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. SO
Segunda i-i, . i B
feroara Id. . . . . . . . .  „ 4$‘50

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Rey; San Sar.dalie, mártir, y Santas Eufemia,
y Ser o pía, vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia do San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RE IRD,—-A las ocho y media._
Concierto por la Sociedad Unión A rtístico Musical, dirigida 
por el Maestro Espino. s

T eatro  de F a n to ch es .—Funciones á las cinco y seis de la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.— Una onza.— 
La Diva.— Hija única.—La villa  del Oso.

TEATRO DE RECOLETOS,—A las ocho y media.— Quién 
fuera e lla—Amantes americanos.— Una doncella de encarno 
El fonógrafo.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de gala.—Debut del célebre domador Mr. Edw ar W illiam s » 
en la que tom arán parte las tres hermanas xylophonistas Ce
lina, Eva y Carolina Delepierres, concertistas procedentes de 
les Folies Bergeres de París.

CIRCO HIPÓDROMO OE VERANO. -(P aseo  del Prado.)—
A las nueve.—Variados ejercicios, en los que tom arán parte  los 
principales artis tas de la compañía.


